
BOLSA DE MADiUD.-Colizaci'ón oficial del día 25 de Junio de 1930- ...~- ....,._.----._---_.
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de

cadlllllulo

Pesetas

OAMBIO SORUE EL ¡";XTRANJ¡mo

LONDltES j a la vi8ta, cheqllo. 3.000 libIas a
42,10 posetlls unu. •

NEW'YOl1K, n 111 vis~a] 'ohoque, :W.OOO do()nrs
8/J1) pesotas nno.

ACCiO!H,S

LOcal _ 4 .

VALORES DE SOCIEDADES

Sociedad Gral. Azuc.~ E5P~iía"'1

{

Sene A.¡
F. C. M. Z, A.• Va· JI B.'

lladolid a Ariza....... ." ~.j
l. serle.¡

Idem Norte de Espa~l z.· ~crj~'i
ñ~, Em.i~ión J7 de 3.: ~cr!c'l'
Enero de 19O5.... .... <l. scrle.

~.' serie.
A}'IIf1tamitTnIO de ],.fMl'ia.

Obligaciones' ..
Expropiaciones tIel Jllterior" .
Empréstico "Villa Madrid" 1914.1

Idcm íd. .1018" 1
Cedulas del Ensanche .

Banco. tIc Espalia ..
Banco Hipotecario de España ..

11

Banco Español de Crédito .
Banco Hispano-Americano .
Compañía Arrend.· de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Sociecl. Gral. Azu- jPreferentes ..

carera EspaiJa.... lOrdinarias ..
Unión Española de Explosivos ..
Ferrocarriles :M. Z.· A ..
Idcm Norte de r-.:spaña ..
Banco Español Río de la Plata.

ODMo"CION ES

Bonos del Banco de España· .... ·1 . 500

f::la:d.deld.~~.I.t~~..~~~~~~~~.~~~:::, i ggg
Idem íd. íd· .. ·.. ··· .. ·· .. · ·..1 500
Iclem del Banco de Crédito

79,00
97,50
83]25
78,10
72,50
71,25
72,óO
72,oQ
<14:,00

595,00
441,00
437,00
250,00
228,00
175,50
161,00 .
72,75
}.04:8

506,00
624,,00
64:,00

460,00
D3,4.0

]00,15
110,65
DI),90

100,25
{j!l.75

. üO;OO
00,00
In\OO

2Q-6·1}90
24--6-930
2·6·930

26·3-930
13·¡j-929
13-6·()29
J3·5·92D
la.,j·929
28·5·925 ,.

24.-6-9:10
2B-8-fl29
24-6-930
10-6·030
13-0-930

20-6-930
23·6·930
24·6·930
24-6-030
24-6·930

Fec:hRl 1 OJO

PESl~rAS NOMINALBS NlmOOlADAS
.. ¡lOr lOO perpetuo al contado............... 151.200
Idem Hn corrientcl~t1 •• " 4•••+4 •• tt ul~..... lt

Iden\ fin próximo..... i
4 por 100 amortizable........................ 24.500
.'í por 100 amortizable" " "'.. 65.(iOO
Acciones del Banco de EspaÍLa............ 13.000'
Idcm det Banco Hipotecario............... &
Idero de la Arrendataria de Tabacos... 2.000
Azllcarera.~·Prderentes ~
ldem.. -Or<lillarias ; :...... 5U.O()\l
Cédula~ dd Banco Hiporeea.rio al 5 % 101.500
JdrJn iJ! al 6 g;.......... ]:2 .600

.24.6·930
24..6·930
24-6-930
24,-6-930
24-6-930
24·6-930
10-3-930
24-6-930
24-6-930
24-6·930
28-2·929
12.ij·íl30

Ultimo canlblo anterior

~-~~.:"

72,75 '
72,7ú
72,75
72,75
12,76
72,50
72,tíO

0Ill

'¡

CAMBioS DI! HOY

83,90

SfI,50
80,50
80,50.
80;60

lrll,90
101,70
J.(IlatI

, 92,1>0
92,50
na.oo
03,00
93,00

=-~--;:~..:.....~::..-:..:':-=;:;.:;:. ••-:-'::.~t=:,

78,00
78,00

I 78,00 ..

86,00
l, 86,23

:
¡

. I 85,15

~

:lo

4 POR lOO PERPETUO ll'frERIOR

(22 tle Agosto de 1919)

Al cintado.

VALOR'ES DEL ESTADO

4 l'OR tOO AltORrIZAllU

Serie F;, de 25.000 pe~etas nominales.
) P, de la.500). )
). e, de 5.000 ~ "
,. B, de 2.500 :¡.

) A, de 500 »

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
). E, de 25.000' ~
). D, de 12.500;;. "
» e, de 5.000
). B, de 2.500 ~ "
.. A, de 500)t' )

:t G, de 100» ..
)- H, de 200 1J ~

4 POIl 100 l'ERP};tllO ¡"'rElnop

ESlampilJatlo.
Serie F, de 24.000 pesetas nominales.

). E, de l2.000 ~ lo

,. D, de 6,000:¡, .~

,. e, de 4.000
Jo B, de 2.00CI :.-

') A, de 1.000 "
Jo G, de lOO '"
) H, de 200 )

j~i DEUDA lIEIlROV LARI"

1 ,\MORTl ZAtlLt 5 1'fl" 100

-Serie J\H'~".11'~"'U" •• ~' .I •••.t.uu t

» B. ot u •••• w , •••

~ -~ ~ ......;.,.. 1.4.!!.!Ji'!' ftt.,...:'\

5 POR lOO I\.'tlORTIZABLll

Serie F, de 50,000 pesetas nominales.
). ~ de 25.000» ).
Jo D, de 12.500 ~ Yo

') e, de 5.000 ~ .~

:t B', de 2.500 ..

]> A, de 500 ~ lo

'1 jl'OR 100 A~LORnZABLE

jj f,.\{If:iIÓN 1It J91;

Serie F, de 50.000 pl'~clas nominales.
:t E, de 25.000 '" :.

:) D, de 12~500;' lb
• e, de 5.000 ~ ..
,. B, de 2.':;00 ~

:1' A, de 500) ?

0,(1

89,'70
89,1(;
SR,8.)
HB,85
RR,8:i
88,85

83,00
83,90
85,15
S6;C-Q
86'00
86:25
87,50
87,60

92,40
{l2,60
!l2,50
02,50
02.50
92;00

77,00
?7,oo
17,7ó
77,75
77,75

'-2,90
72,90
.73,00
73,00
73,00
73,10

·72,50
72;50

101,+0
lí3~4.0

l«~O

•

l'e~hRs

2ol·tMI:O ~

24.-6.9aJ I
24:·(}·930 i

24-0-930 ¡.
24·6·iMO,
U.ti·93!) 1
24!6·1I80
24~6~30

.. ..;J~mHl
.6-ij-91'0
~4.-l:1·{l30
:i·IHI3Q
~'-6-D30

:!4.6·U30

2t-6·9S¡}
2"6-D30
2(.6-930
24:·6·Üao
:~4-ü·930

~>'.H·UaO

16·~·980
ro.6.1}30
2i·6·\)30
23-6-930
:l1-ü·930

:.140fl.930·
z,.~\'~
..Io.c..1lJlOO

24,·6·9:l0
r 24.6.D30

23-6·93 )
24-1,·930
2"-0-030
2{·6·930
23-6·\130
23·6·930



.¡UBASTAS

o p O S re 1 O:N E S

•
MINISTERIO DE ECONOMIA, NA-

CIONAL

principio a las obras y la fianza prow f ~asta ~as. trece Ihoias~:,!e~ día 11 de
"Visional de 2.064 pestas. Juho proxlmo se2dmdl.l;an len esta

La suba;;ta se verificará en, la Jefa- Jefatura de Obras Públic3s y en las
tura de Obras públicas de Burgos, síw de las provincias de· Segtivia, Soria•
tuada en la calle' del General ianz Pas- Valladolj d. Palencia.' Santander, Lo
tor, núm~ro 24•. el dia.l~ de Julio . g¡-oño. y VíZep.ya y Registr~. de la S~,;
próximo, a las ,diez hQl;aS". ¡;:~éióni'de EoÍnento del Gobierpo civil

El-proyecto, pli~os,.ae.C()ndicÍ!)i.lcs:~ de Ala,va, .a,;hocas hábilesr;;de, oficina.
modelo de proposición .y. disposici~ propoSiciones 'para optar a la .segun

Tribunal de oposicianesal·Cuer-pQ.-dc nes sobre ·fOTIIla'-y-·cond:lcrones".de~u"'''da·subasta-ursente--de-l-as·f)Jwas de re-
Auxiliares·esp!:'cial~ados. presentación, estarán de man~tu en paración del firme· de J.os l..-ilórndros

Se con\"oca por el :presente a los se-lla.~citarlaJef~ur~.y ,,~l\el ~egocül.do 10 a113 y 40 al 43,519 de .la carretera
ñores QPositores· que. se hayan acogi,w de Conservaclon y ReparaclOn;; dc Ca- de tercer orden ,d$ Miflan,da 'de Ehro
do a los beneficios :del Real decreto~ rreteras del Ministerio <te Fomento, en a la 'de Vitoria a NavaTro, cuyo pre~u-
!ey de 6 de SeptiemJ>.re de.1-925-,_pa.z-aloLdias..háhil~~ ..de.oficina. .' ..Puesto.,,_de.contrata.ascíende a;: pesetas
'realizar el 'primer ejercicio de la opo- La propos'¡clOTI se presentará c~ pa- b"S.881,94, siendo: el plazo de ckcu-
,;:ión el Junes .próximo, día 30 del co- pel se1l3ldQ de 3,60 pesetas. O, en papel ci6n de seis· mese'!: >!Consecutivos ,a
rriente. a las nueve y' mediade,.la ms· común ccn_ póliza de igual prucio, partir del dia en, que ;se.. dé principia
tíana, en el local de este,";Ministel'1o :d6S~cllálUlo$e.-:.d:eiide~u~g<l~":la qu~;.al· . a J.a$·:~s.,y~la fianz~prQY!sionu.t.de

t t - t' "abnrla "'noresulte con'" ·tal' rccr.msrto .. F>-.ftL'6 pesetas. . ".gue opor unamen e se ac ermme. <o. IJU

Madrid, 25 ·de Junio de ..1930. -.El cUl¡lplido. lo enal lleva cens!go el Que La 'subasta se verificará--en.1a ;;r.:¡fa-
.",,5ecre1ariodel Trihunal, ,Gonzalo' Dié- ,una \"e2;. en1re.gad.ada proposición 'al tura:de:'Obras lI>Úblicas-.de"BU!rg~s~si-

SUer..-V.o B.O, el Presidente; Eernlln~ ..Dficial encarg;ldo: de ~recilltrla. no: se tuada 'C1rla calle del Ge¡reral Sanz-;F,ás-
•.:1 L' pneda·adw.Üi:t'-')!"a ell:ni~SJÍ~".IlHlmento "_lor, =.númeroi::'24, el día; 16 de Julio
:.0.0 vpez. 1 bs 1 ~-fi' .':.p~ ;e su anara,'-.; CienCia que en ~mm- .pró:lrimo; :cJas..'diez horns•

..1oa..su..re.in,tegro tenga. .', =: E~~prayectO'. pliegos de condici:01\e.<;.
, Las: Empl".esas~ ~CfJmpftñÍ3s l): Sacie: ..:mOdl'llo' ne-,prQPosición.'y dispostci()w

v:'rilnmal de oPQsicionesa:la Cá~dra dadeS',prQPooenles, están 'd1Aiga~s::ál . '<Bes 'Sobre forma ycondiciDnes i';' Sil
'. de Mczleria ·¡"armacéutica ;Ve{l~Úll,v(l- cumplimiento del ~csl~de~JJeto-·de2.4" . fH'~nta:C-ió.n,,·e$tarjll de--manifiesto eH

cante en la: Facultad4e';RalUnflnia de dé Diciembre de.1'928~ (GACE!rAt.d.cl..25h .!a....dtarla Jefatura'y en:rel Negomado
la UníversidarI:de Mudllid. . Jlutgos; 23 de :JuIÜo ••dé,:.s.~l}~El ",j}e._G1lm;enr,ac.i~~ Y'I;,epM-3,ción tl;¡"..ca

Ingeniero' Jefe, 'flafaer-ZUD1~raga. .:; :rre1U'3s;.d~·Mmlsteno de Fom(~l1tl.J.;'en
Los 'señores opositores3.Ja:,..menci~ " ",'. ".los--aias jIáb;iies .de ofi<Üna.

·:nada'Cátedra se seI"Yil:iin;·concurdr:'el. : .=, ¡La p.l'CiP.Qs.tcWn se presentará eª,fpa-
.lunes...día3 de NO'áembre; deb:corricn- !.UJ.d-elo d~p;zr~p6.6ie.iiJn. , . .pél·seUarl~de :3,60 pesetas, oen P'3J?el

..¡te calÍo,: a las, tres de la :¡tarde,~en·-:el ' . coroúnoon ¡.;póliza de ..igual ptl:CiO•

:Labooraiorio. de' Botánica!ide .la Facul- Don N .. :' N ..., ,"eelno de ... , I)rO-: desechándose, desde luego, la ~. al
.;tad. de Farmacia de esta Universid:ld.·...incia de •..~ 'segUll ,cédula "persanal ¡'libriTla ·-no ·reSuUe--eon-ta1- requisito
,"fl,fin <de dar COlUienzo a los:-eJer:cicios.::humero:,..",«Cí/nt. domJcilio'en ... 'Ú»-o-, lmnnplidQ.-;1Q;~Ql.allleva:c()jl,'l.sigo ~que
':. En dicho ""3.cto pr.esen.tarán ~e:,eI 'JZri- \"Vincia.; lie ..~.).,,&a.li~e ·..,.... u.·.úm~r:o ......~. 'f 'nna;;N.ez::,ening... ada $llpr~~osición al
~.bunal cada Opositor un trabajO de"lD- enterado delanunC'1o,.publicaC:0~Jeon··OficIal,~do .de reCIbIrla, no se
,,,v.estignción·o.doctrinal- Pl.:Q.P~o. el pr?- fecha :... ,de ... yde .las condICIones pueda admitir ~'.".e? ni:D-gain rno~r:tto
,grama-de la asignatura, tma.-:;l.'\iemQ;i"la :>!,¡r~l~to~gne ~e~geu'pal"'(t 'la>nd~ elsu.b:mnar'hu:hfi:Cl-encla que:en cnan-
~.-.exPQ'Sitiva (\elplan pedagógieo.:totJJ)S :..Jt1dicacwn f.e~, :pu~lk~:S'UJ,)asta de; ¡las· to,a:zu'te~~gr,;te~a. _ ".
·Jos~"trabajos .ot'igiItal~ pertin6Utes y.ob1'as.:,de..~ •.,~cOvJ.l).CJa¡;.,de.$urgos,¡:se.",.J.a.sc,~J:'esas, CGJllpañiaso &,ele
"1l1 reeibo>de .baber.,;Jbonado =los :dere- ,'C~¡;uometea:" W_rna• a sU:ic&Fg~ la:>fH~" ,ead-e~ fP'":OilQIWlte~, -están ~blio"ad.1ls al
lloLde..oposición, sin cuyos requisi~ ?uC:I,on de las mIsmas con GStr~c.ta -su.:. cUlIiplimiento'del Real decreto lb ~4
los no serÍln admitidos ti los ejercicios; :'ieel(l~.a,los-"4.:'~q:rr~~~l$tto.'~"-;y'll~iembl"e<de~'\ll~Adéll2:».

Ocho dias antes el sábado tdia ~f. condICIones, por la cantIdad de '" Burgos, 23 de Jun,;" de 19SO'.....El
de Octubre' estar-á el Cuesti~nario a (Aquí la proposición ql;le se haga, ad'- Ingeniero .Jefe. Rafael ZUlllálira~.
iüsposición' de los señores opusitores, mitien.do o ;neiorando lisa,y ~lanamen-
jffi la Secretaria de la F3cultad de Far- ¡ te el tipo fijado; pero advIrtlendo que Modelo d~ p~posiJ)i6n.~'
-alllcia. . Ise~~ desechada toda proppsición. en
~ Lo qne:$e--hace público para oo-Ro-- quc.no. s.e expr~ deJ.e-tIU~na.d~ente .J>..oD, N ..: N ... , vecino¡;de ...;;:nll"o-

~imiento :de losintersadO-<:. '" la .cantidad en peseta~y:,cc:Minios,cs- .tViJl.da,jle.,;., según cédlila ¡pe~nal
".. ;;;;Madrid,·'25·-de Junio de 4000....-"'El cTltaen..,l~tra, por la.'I$lue ¡se c~PrQ- ::uiinlero "_~J;.:con domici1i~n .... j(pro

,_ "-f,resWe-nte-del TriJmnal.,l\1.. llivas..Ma': mete el proponente a la eJCCUClOn de vincia de ...), calle de ••., número •..•
; ~os. .- las obras.) . enterado del ¡JIlluncio publicado '0011

.• : . . P--S88 El propollfloie declara que las re-. fecha ... de ~_. "j' de ilas condic.ü>nes
,muneraciones mínimas que per:cibirán~ JI J."~quisitos.que se ex~It'~para ~ ad~
p.or jornada ;}e~llde trabajo y JX'r hot: júdicación en; púbU,clb..'Subasta. ele las

,ras extraordinarias que se utilice~; obras de •.. , ,provinda: de: BurgQs, se
'; ikntro de lOS limites legales, 10sfPbr~>' compromete a,¡tomar a'su~rgo 1a-eje

ros de. c,adalD1kio¡ y_ categoría".san~ ..CUCiÓD de.lasi;mismes ~oD-'-'eslrict.a SU~
stguientcs: ., ".:: jeción a los :xpresados a:equisüos Y:

; 1EliA'J$UltADE (;)B,RAS PURhICAS DE ,. (.-\qui .se~ expnsarán~ con t{).d.a:Clári~ ..candicionesJ por>Ja '.Cantidad ¡de ...
".' ';LA.. PROVlNCJ:A~DEBlJKG()S ,i dad}''Y,:;~pa~c¡t)ll;~df~QSe«U~. ;(Aqui;a.:provoticwn,que"Se¡haga. ad~

se-rándeseebB.das las propósif;:i9aes,-:n mit'-elldo o.mtjQJ;a.ndo lisa"y Uannmen
. ~: HaAa las tr.cee horas del día 1l.de . que tales. rentullet.acilJoThes IílínitrtaSJe el tipo'fijado;1>ero ad-.:ittiendo que

• ;.Julio próximO. se :MI.mitirán· en "'-es.ta 'sean' 'inieÑoreS"< a "los!J:ipo$'~,vpara .,sorá-~~bada toda prQP(>sición· en
: . ':;h:fatrra de ~.obr;lS· Eúblicas·y,.iln;las· ; las zoaas, o. iW<II9li~:::en ,que,..;hayaQ; "gne..no:, ,se- C'e~ese ~deteratina damente

.. w-s provincias de Segovia. SOrill; de realizars~ las obras, haya fij~o la' 'la cantidad" 'cn pesetaS'''y ,rentimos, cS
. ~.Uadolid,'Palffieja, SahtallOer'" ,,1.0- Juril-a'JPoW'·iB:Ciall9-~e.,-se 4'~e la ",crita.en letra;, por la ,que se, cómpro-

CCñ~ y Vizcaya y Registro de la Sec- 'Real orden nUmero 151 de 26 dédlar- mete el proponente a la ejecución de
'dóndeEomm)lo ,.del.·Gobienlo .civil .,;wc.,deJJl29,,~~ralQga..del.,Jlt=al,de~" Jas....ohr.a.s.)
:.de Alava.a .horas hábiles de. o.fL:;ina. creto.'~y_ dc_6 del.ntiS,IP.Q .lD~s.s~año.)· ..ELl)l::oponen1e declara. que las re
_. ¡>-roposiciODe5 para optar a la. segun-: El~P'I'Of):QUente se.(ro}Q.Pl':~te,,:a pre- ;:<l1lUJ!etacionea:minimas que percibirán
'" tia subasta urgente de las obJ;8.S:.de ¡f~ sentaI:.,/a1; lngenierQ: ;Jdejde 'f)b2;as pú- ;¡]m'(j'ijonlMif.-'&8al,de:; trabajo ~- por ha-

paración del firme de los kilómetros . b1icas de Burgos, antes del camienzo ...r:as. ext.faordinanias que. se utilicen.
:~1·-Q.I 76 de la carretera de ..tercer or· ,de,jas .obIaS... el cnnttalo _de .tta.baio~.a ~dentro ..de los limites legales, los obre

'+6H:-k' Palencia a laceeslación,ce.~' , . que'l!Se ~éfiet'e el ,.~:.:25~1 Có- ~'lde~atla oficio y categoría son las
_'Q, cuyo presupuesto de contrata 'a;;." -digo, de7T'1'8hajo ~'c::'2S<lde'~o de .~~$l~s:

,,;;.PJnde a 68.811;63 pesetas. !lienclo.·e.r: 1923. , '." "t<4qu¡se..,~reliiarlm-con toda dari-
~%o, de ejcc!lc~ón de ~eis més.e:<> con::' . '(E'-echa y firma··:tIe1.,~n~e.) :m.ad;,y.,epacabiÓlló .adviTitié~ose que
f'Cuhvos a partir del dl.a en que se dé . S-I043 serán desechadªs las urOPQSIClOncs eu



.Anexo, único.-.PAgina. 619 \

".

JEFXTURAflE 'OBRAS ~LICAS;DE
, ','LA?PRevINCI.'\. DE GER(i)NA .

ningún.;mornentoel subsanar la d·~fi

ciencia que' en· cuanto a- su-rcintcgf'o
tenga. .

...I..as Empr.esa.s. 'ComJX!.ií:.ías:·o·Socie.
darles proponentes ustán'ob.igddas·'al
cumplruiento del 'Real decTe1:o ··de '24
de Dicie!ilbre .de 192'S'(GAC'ÉTA·'de1'25l.

Cácer.es.... 2·1.de Junio 'de' 19¡:!O. ~'El
IngenieJ'o<Jéfe, José":l\f."c.Nocetti.

'$....:.1371

Haz;ta..Jasc·.lr-eee,JU)l'as Jdebdi.d2 de
luljo~Hro"vemdiPO . se .atlntHirán
P!opO$!~i3?@sen -10& Registros d6
esta Jefa.tura de Obras públi¿'as y en
ICls de l~s}.,de ,~BarC2.lolla '.y : béri<!a, I ..

l!oras J:¡p~i.les (~e,,,<?ª"cina. para o'ptar ,
la segunda sUNitta'''m'rrentc di~ las
$as ';rIé~r.epl¡rilé¡ón. d: Jos .,küú¡lIe·
:tI!os ~1 ,.al &;.300~. Y,15"al,~2,d,: .la.ca
l!!,etera ·~eThssa a '-Sall.Feliu ...d-;::·:Cui
xo!~"c~YQ ,pJ"c:>Upt!eslo_3sci{;'i'tdc ..a
~!f:02§~8.;) pescta~. síelldo el blo~·:o ::de
e~~s;~~ de ser!; meses .. a ·parE.. del
<;~el!Zo.il;le las o.ln~s y Ja.flam..J pro
~SlGIlal.-de.2.0t3 .pese:ta..'>.

...L'a· slb>'asta se vérlfié:tr:í, ;ll.3;,· ""sta
c¡tada .Jef:í.tuca• .ritat:ll 1<1 t:;\¡kde
AnsélrnQ Cl.avi:.. R.úmero.2;J!cl ¡.ti.. 11

~JI2:sta.:;:las;mecc OO.r:.J,s·,del día 12 de 
; Julio"'Pl'óxímQ venidcro'.se admiEcári
: proposiciones' en dos Rúgistros de
, .etrta;':3efutur.l' ,d.e Obras. ,públü:::as·.y.·.en

los ide, Jas.·' de;;Barcelona~' Lérida,;,s
horas hábiles ¡deoficilul,:para .optar.a
la segunda subasta ¡urgente deilns
obras .. ¡de :reparación ,de los, kilóme.
t~s-·1.~6·al 182 :dela cai'.rulcrn ',de
hélJida'. a ·Puigce-¡:dá. 'cuyoprí:Sllpuesto
asciende' a: 3ll;27l:¡03.pesetas, ¡;iI;rido.
eLpl.uo. de"iljocu.Ciónde seis, meses,a
paxtir:del comiellzo' eit: l:¡.sohr:¡s.y"la
fianza provisional de 1.1791lc..<;e!as.•

i.eLa_ subasta se ¡ -verificará aI!t:~ .. esta
citada' jefatulia, .lrita '" en la ·calle·,dll
Anselm<Y.. Clavé, número 25. el día 1i
del referido mes de Julio, a J:¡s .diez
horas.

El proyecto, pliego de co-ndici.)nc:;,
modelo·de :proposicíón;, y-di5posiciQ<

[
nes,sobre' fomna :y condiciQnes :dCi.Sll
presentación, estax.ánde manifiesto en

l.esta. Jefn!ura de Obras públ..~cas y en
eJ."'}j:e~cmd<>·;de:;.coD5crvaclon:.)·, Re
paramon de. G&neteF.as,deL\Unist~i('
de"Fomento, en' losdbs ~. hora," h:i.
biles ,de'tliicina. .
,.Gada;..pnOJ)-Ó¡;jción se ,.prescnt:;,rá.,en

PIlPe1"sellarl"o .-de ,3.60 peseta:"o 1m
p?pe}:CGIDÚDdlOD, ,póli~a de.iguaL..prc·
ClO. ,d~echándo-se,,!de.~de.luegú,.1aqut
ahabr~rla:n().:re&il1tecon· taI.:leqnis((t·
cumplido"do 'ella..} neva ..consigo ieLq~
una "v:ez:,cn;É."~d·a la -P¡;opowc.iún .. al
Oficw.o.encarga.do ;;de .recibirla .no·SC'
pUe.d.c,.ad;L.'1itir.,y-n _en .ningúl1-J.llOmenif
el-suholh.n.a.·r-Ja :d.e:ficicn.f'.ia :quecn'.cum'k
ta,a,..,<;m. .rein~"t'Oi t~a.

tas Empresas, Cmn.pañías. o' Socit:
dades¡.¡Jit'9-POJleeles -están.obllgadas.' ál
cum,J;di,miemo, :d.ebReal: deéiétode::2I
de'Dieiem?rc de 1928 (G.iCF.T¡\..deL~5)~
yd(k4a &n.üdad:a·]a.pre:venidl):por;Real
decr.e1QJi.I.eyiodc.,5.. de Marzo ,de;l929- ((h.
CEU'l. dél ..7..). .

Gerona. 23 de Junio de 1910.-"E!
Ingeeierio jefe, Federico Moreno.

S-·9t8

. JEF1in;lIÜ¡;;Dl'NllIHb\S-etlBl.iI€.L\¡S ilE
'.. IJAl.rnvV'f1tr~4·~Z·~.K.~~cS

Hasta las trece. horas 61::1 ilin 14"dc
¡Jtlli-&;.pt&:irimo;.se!~mitiT!Íllr,.en,..ésta
:fufutura· }7endas'-c.d,e' Salanmmw.,,,ityil~l,.
:r-ele:iOJ·Y}.Badajoz~ a"hO'l'Ss ;M,liiles, ,de
ofiDina,-¡iroposiclones para op1ar,ar,]a
primera suhasta .urn.cntc de las o})rns
de acopios de piedra machacada para
consel'1iación ,del. fi.tme•. incluso liU
empleo en'recargos"de'}os'Kilómctrós
8 y9 de..Jlt.eanrete:ra ,del'.1~n.em:o de l:is
lIerre,ía's a Montánchez, cuyo presu
ptI1$to' de-,eontrlJta¡t.QSciende:,;mlaJ ean
'tinad ·'''de:: ffi619¡86 pesetBs,,"siendo ~rau

piMO'~'e"éjeeución .: dfr ,'s'cis; meses, "a
"C011ml"","lful"col'irieDzo,.de::!as"obras,:..y
sreIidó',la 'fimI!'.¡a' P!'()"t';isionnl-,tde:,1&Sj60
~.

<i La··'Subasla''Se'. )..-etiftom'~ eI1l esla.;.Je-:
filturaAte~:()b.ras¡)]}IÍb1.i.c:3s, sita en ¡la
calle de Pizarro,::mtímero>.4'-:'i'lhdía.,;[ 9
'iie' Julio·ci)t"ÓXim.o,;.a::il9.s diez"noras.

El proyecto,.püego."de.;,C01tdioiones
)""modelo ldenproposimón -y ::dispoSicio-
nes sobre forma":y~condiaioIreS!:de;t!u
pl'e!S6lltaciÓD ;.estarándde iJUaDiftesto mn
4!st<l+iJ~;Jtle-:t}br.as-¡pÍÜiliGas·~,y :en
el 'Negociado";dc . Cm!6er:recil,ÍPIS: Re
pa.ración del Ministerio de E~o.
~iosdías hábiles de ,nfici~,;de
mando,"C'W'IlPlil'5een: la'fonñá -d~l.ro~
delo de pr6posicióll..'ia; &aL()U(Ú1n;',Mle
6 .lde i l\br.il de; 1"929 -:EGaOE'l'A ülp1.';1~) t

, ~;;.lollJ:t\fereI!te:al ,{{ontrat~¡de!.;t:rahIlJo.
1>:~pceP.tuado. i en '. ,el ~l :~decrl)1.&Jey"

. nU!l1ero 744, de 6 ée-MHl'Z01tde·t1129,
~eádo,. ep. :Ja GÁCETA: deIS).
',i.\s '<}irQ~oti:C$ 'se·¡~tnrá:n

~~ '.~~l .'~po A~ "3~.9. _,P.l~,O'
e..!1 ~apel .,s.~J:n -~n>po;ü~,deJgUa1
~~lO, ~~chán:~e, d~Sdeduego la
q1;!~ .31 a~ri!..~ iDO r:esuli,e cqn tal-:re
qUlSlto cumplido; locña.l.lleva con
Sij(o:.eJ~qñ~··tÍriavet." e~~da Iapi;o
POOiCIDil al Oficial e:ñcárgaao de ,¡:e
c1blrla, no se puede adrri.itirya en

que~s .ie.munnra:i:w.-nes·'ti::nW:l.S 1'11'tlti~ri:da.o -nrej~t'ando ;lisa,'~llanam:en
~ean' iUfe"ri:ores a.' l0.s"1.i.•~.o.s,qtl.e,....'J'lu.ra.¡. te--t;I."ti.'p.r;. fi:i-a.dO;t¡R:POI. al'hdi:ti~~o:ql1e.:
lllS zon?s:,o.,lo~'{lldades,;:cn"1!f';le':ba~n. set'a'~h~da.,todar:p.Y0PJilS1ClO11·'"P.n'
de r,cill12:OOSe .1as:obl"ll$·, 'ba'y:r.'f¡J~O'.la. que!lnO"'Se··e'XPrese.~llildamente

JlUltaFPID'""in~ia.l' a que":'Se~'rEfrcTe'b . l~~ti:dl1d<en'pesel9.sl'y.-dtiitiJlHr,s;,~,·
Real orden nUl!!cr~ 15~ de 26 de l\I9r- eT'ita...-en1.-i!el!ra.'por;1a<iql1e1. se \conlpr-o--.
zo de 1929, deClaratona del Ileal d~'- m.ete'·~l·p;ropanente,¡3!dar ej~üniónc'de:

crei04y,,,de...6<,del.w.is.mo...mes~s año.) !as'·bbras.) :
"El proponente se comp:ri:mrete':rpre· "El proponente declara:;que. ltls ..-re-,

~~a'Dal!.d~ni~ol~f6.de'1.Q.hJ.'R~·PÚ- m'1lneFaGiones~miiIJimns que:.per-cibiní.ll
blittas ;fic:iBu;t;g{¡\S..~s:¡df:l l;f,)llllCllZO po!'l'iO'l"nada.1b:gul .•de; trabajo y. ;po¡',hó-
:rlc\.dQs.¡etbra,s,,<el ~lrat()," ,d-e...ti;.h;tio. a ras"$traordinad2s que se utiliccn'
~e.gse1l:r1rlierú:eL~all;imlllo.,;¡25;,,:dC~~~6~ dentro de los li¡~ites-.J.egaks,.los obre~
dIgO de Traba¡o de '23 de A0úSiO·..de ros de cada oficIo y categona svn las

.:1923.' ..' . sigurentes:'
(Fecha-, ,y, &Wl4ifiel;:;pi:(lpOll"ctlte.) (Aquí seexp1:esarnn: con toda clari-

.;S'-;"1(1:18 dad .. y s,ep3.racióu; ad,'irliéndosc que
serán.'.desechadas·las'PTo!,o'Siciones'en
que ~ tales "remuneTIffiron:es .'mínimas'

. 5e-an: íñfeTiores"a'los'itipos ·que,.,pnrn·
laszon~S"ol'Io:calirlades' elltqlle '~l~y;:¡ri
deTeti.Hrn~e" lasObras,:.haya,fija.d.o: la:
.Junta ,:'Provincial a' :que·· se "l'cfie;re: ;la
Real' w:den·nÚmeró>151de'26dc'ivlnr.
zo::: dc.;''1'929.'debhlrntoria d-el, ~Rc:[, Udc-'
creto"le:y-"de 6 del misn~o.mes ".-año.)

El proponente'"se'compromct~a pre·
sent.1:r,cl.lngeniero Jefe de Ohr3$ pú
blieas,l"de"'Burgos; ·ames' 'uel .coriñewzo
de 1l1S obras,., el com.rato.•de trahajo a
que ,scr-efiere el afti~'ulo 25 del CÓ
~~go'de'fTrab~jo e·de -~l: de r.·:h.sOJrto"de
m:l. .

"¡(Fecha 'Y 'Mm:l:<:ddiproponcJIte.)
::S-·lV44

Hasta las tr:~ei~.}¡¡)ras:deL dia:~ l'~de
i.uli().>P'1~o.•.se ·ádriiWtán ..en '.esta
Jefatura de lOh.res.'Públic.as:;y ~n' las
odthIaSl)'pro.v.inci<:is ,.:de.:Segori.a;"·S~a,
:Valladolid, p.are:ncia, :Santandc,r;"Lo
.grOD.o¡y'" '~fD,. Y·:R,egish'o.:üc 'hfSe~- .
ción de 'liO-IDMto . del' .Gobierno .. c.r..\ül

. -.de .Ma:u'¡'.aiwas.J1aWles ~e.~oficiua.
propiilSiciones,Jpara ~ptar.,a,na.s.ewm·
da-'SUhasta urgente- de' lasbbras'd~'1'e
par.acióndel firme de los kilómetros
13 al 20 de la carretera de teJx.c. or
den~e ~ .\'.illadi.céfo.a...'4guilar ..de ,.Cam~
p06, 'Cu~/Pr.esJ1~uc>slú.:de.comfa!aas·
ciendeil a~9-.22.7~50.poes.ci:as•...sicndo•.el
¡¡1a:l0- !ieejeeuCión :de.~<;e,¡:s meseS .con.;.
secu.tivos a partir.del dia en que' se
;dé.p:rincipio a .Jt:iS/.6Mas,¡ y,·J~,fia.'lza

provisional' de ·1.176 pesetas.
T.Q Sil ho:c!'.¡OL.'C'E-~.~&1A""R.,,g,A'V';__"""'" l~ Th.r..."

tu;''' de~(i-¡;;;'pill~li~;;'"d";;"B~;go;...~i=
tuada cn hr"c'4nejdel.;(ien~lSanz Pas
tor. número .24.. el .día .16 de Julio
pr:Qx.imo,,¡i>Jas 'diez horas. .
~ELproyet:to; ,:pi~egús ''de conUicro-ues.
m(l~o.~de~proposición' y '~p[\sieio

.nes..so~e 'forrna:")'eonilic:ioIres 'de---Sll
,p.resenta:~ióp, estarán~ de-maíl'lfie,;tO"en
la .ctta:d;aJJ-efuttlra -'y ''enell;N~oi~iá<lo
de C~:lnscn;ación:~":'Rep1ttac¡ón'do} Ca
TJ:&:eXas~der MIDisteiio:'dé- TonYentof en
lós'dias'~1i'ábIfes,:ae ofici na.

La proposición se pres'e'Irt3!ta en"pa
pel stllla.do de 3','6'0 pesetas, o en papel
común con póliza. de. ",igual precio,
de~e~hándose.·d('~ae'-!uego, la que al
abrirla no _resuUe - con tal r-equisito
cumplido:'lo·"Cttallleva--oonsigo el qu~
una vez _entregada la proposición al
Oficial" l?nC'argado _dc '"ndbír1lil,'"'flo-~e
pueda admitir ya'~nmngúnmom8nto
elsubsa:wlr la defic:icncia..que en cuan
to'a"Slf-riintegro tenga; .
~.Las:Empresas, Compañías o Socie
.•.._ ':p;I".opo.n.entes"~.stán ...ob1igadas'-Bl
; '. L!,e..nto 'd:eF~e8.1l6eereto"8e-;1I4
.•...• _~eriibre'4e t928dGM:!.BTA del"'J5).
.~. , 2-a~de 'Jonio .':ti1t9~

'. o Jite•. ·:Rafael·Z1Ímá1'Taga.

"'Ifoddo'd~ ·proP4>&ielón.

•
-. ,-~,~-, N ...,vecLno.de .... nro.~

s ..-..",;, ~~';. A·J.d'.'" -,' Y. al' ~ . .~ ~t:; setS~ ~. ~ pe:rso.n.20 .... 'c?n domicilio en •.• (proa

S. "~ de .~.~)'~~..' d.e ••.•...•.;\Dt&In.e.ro ••.•,. '. ,lQ.do9t1 lln~nclo pUblicado con
fe, •. : ~..:" jr dela.$"«millcIooa
, , . tos ~-se'~8en"pM-a ].~~.~~._ ....¡. ~ ..<.t:.,: - '.. ~"'"~..: .,,'4 l!i,
. . _ on 'en'l'lWuca,"~~'de'> '.
p . d~ '!i!'proViir'éia fio:·Btrr~,'1e
~~o~~e...a .t9J1}ar a su cargo laele~
~~h·de las mlsmaS conestrictn itl.
$~16~.a los expresados rcquisttos y

. COndiCIO\1L'S, por la cantülad de .._
,(Aquí lu,Pl:QOosiclun que ?e haga, aJ-
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34.488,94
27.52~O.o

1.0íO,OO

57,;)00,00
22.021,(f5 .
30.118,00
16.101,25

PesetM.

El Atlmini!'.t,..,d••,. De1c;.~;:dCl. ~L1íi.:H:O
J :I;li¿!:·c-z ~;i;"::il~' !·':~1. -:--~ ..,;n;-;

188.820,24
.-.----.-

BalliJlc;, general al 31 de Dicit'-I¡.i·; t:

t de 1929.

Compañía anónima.

Pago de intereses•.

De:;ric el dia 1." de Julio próximo ;;t;

pagará en el Banco Español de Crédito
(Alcalá. H} O en las oficinas de esta So
ciedad (Méndez Al....aro. 80) el cupón
númerO 29, que vence dicho dia,. ara·
zón de pesetas 13.54 cada uno, deduci
dos los impuestos correspOl:idientes.

Sociedad Comercial de Hierros.-El
Secretario del Consejo de .~dministra:'

ción, J. Suárez. X-21i13

LURAS, S. A.

Depósitos de alhajas:
0,50 por 1.000 al trimestre, con un mí

nimo de 5 pesetas.
Madrid. 24 de Junio de 1930.-El Se

cretario. Eduardo Leclcre :M:éndcz.
- X-26{j6

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El Consejo de Administración de este
Banco ha acordado que desde el día 1."
dl" Julio próximo rijan para las cuentas
corrientes los siguientes tipos de in
terés:

Pagaderas a la vista, 1 por 100 anual
hasta un millón de pesetas.

Pagaderas a ocho días ....ista, 1,25 púr
100 anual hasta 500.000 pesetas.

Pagaderas a un mes fecha, 1,50 por
100. sin limite de cantidad.

Pagaderas a tres meses feeba. 2 por
100. sin lúnite de cantidad.

Pagaderas a seis meses fecha, 2.25 );01'
100, sin lúnite de cantidad.
Pagader~s a un año fecha, 2,50 por

100. sin límite de cantidad.
.Madrid. 24 de Junio de 1930.-El Se·

cretario, Eduardo Leclere Méndez.
X-2607

ACTIVO

.~ucllrsa! en Barcelona.. .

Obligaciones hipotecarías de la
SOCIEDAD «JARE~O"

DE CONSTRUCCIONES METALICAS
Jemisión 31 Diciembre 1915), a c:arg()

dA 1... ·

SOCIEDAD COMERCU..L DE HIERRoq

Caja y Bancos .
MOQiliario e instalación .
Fianzas .
Gastos p r i ID e r estableci-

JllÍ~n\o " -•••••
Cuentas corrientes .
Clientes __
Curntn t¡·ansitoria..- .

PASIYO .

Capital :~ :~..... ..•• 5.000,06
Cuentas cOl"rientcs..•_......... 161:.145,..10
CUcellta transitoria.;............. 13.5 ;2.26
{iana~cia~. y. Pél~Uidas ~.':'.5_;"_8

ciedad en Zaragoza y en las de sus Su
cllrsales; en las del Banco de Bilbao, en
Bilbao; La Vasconia, en Pamplona;
Banco Guipuzcoano, en San Sebastián, y
Banco de Vitoriu. en Vitoria, presentaI)
do al efecto los extractos de inscripción
y resguardos provisionales, respectiva
me-nt!!, para estampar los correspon
dientes cajetines.

Zaragoza. 24, de Junio de 1930.-El
Secretario, José Luis Bregante Poria.

X-260S

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL YQDO
Sociedad anénima.

Habiéndose padc;cido una omisión en
el alluncio de cúüvocatoria pal'a la Jun
ta general extraordinaria de esta So
ciedad, publicado en la "Gaceta" del
día 21 del corriente, y que ha de cele- I
br~rse el dí2. 1.Q de Ju!ic, se hace ~9ber·

que la modificación sobre la 'que ha' de •
ó.ecidir lo. Junta se refiere a los artícu
los 5.°, en su párrafo primero, y al se
gundo del 24.

Madrid. 23 de Junio de 1930.-$ocie·
dad Española del Yodo. S. A.-El Pre
sidente, El Duque de Almod6var del
Valle. X-2603

BANCO HIPOTECARIO DE ESPA:!ii"A

Derechos de custodia.

El Consejo de Administración de este
Banco ha acordado fijar los siguientes
derechos de custodia sobre las cuentas
corrientes y.depósitos de valores y so
bre los de alhajas. a contar desde 1.°
de Enero de 1931 para los constituidos
haslf. 30 del corriente, y desde 1.° de Ju
lio-de 1930 p~ra los que se constituyan
a partir de esta última fecha:

Acciones y cédulas hipotecarias del
propio Banco, GR..o\.TIS.

Valores del Estado o deL Tesoro ac
tualmente en circulación:

0,50 por 100 al año del importe nomi
nal de los int~reses que devenguen, con
un mínimo ck una peseta por año ()
fracción.· . .

Valore~ municipales o provinciales o
dE; toda clase de Corporaciones, Socie-
dades, Bancos. etc.: .

1 por 100 al año sobre el importe no·
minal de. los intereses" con un iniuimo
de una peseta por añ() o fracción.

Valores extranjeros:
1 por 100 al año sobre el importen,,

minal de los intereses, o 1 por 10.000 del
"\"alor nominal .de los títulos, si no .se
conocen los intereses. .

Minimo. una pesetilpol: -flOO ·0 frac:-
don.. ,

Valores improducti....os:
t.por 10.OliO al año de Sil \'alornomi

Jlal. con el mínimo ~~ un.<l1>C:~CL2 por
.io o (nlcdón.

M-836

BANCO DE ARAGON

---~'t:::Io~+"">--_

ANlmCIOS DE PREVIO PAGO

Af\U"TMI\!iFDXIlJmJ r.lTI!!!Jl"pH
~nvlfl1!H!J 1 U11\:I"11 lUUl'tlVl l1U

del referido mes de Julio. a bs· ·,liez
horas.' .

. El proyecto, pliego de condiciones,
modelo' de proposición ~. disposicio.•
nes sobre fOI"rlllil y condiciones de su
presentación. estarán de mani1ie~to en
eslu Jefatura de Obras públicas y en
el Neg(lciado de COl1servución y Re":
paración de Carretel'as del Ministerio
de fomento, en los rlias y hor~s há
biles de oficina.

Cada proposi&ión se prese¡lt·lrá en
papel sellado de 3;60 pese13s o en
j)~pel común con póliza de igual pre-
.:io, desechándQse, de.5de luego, la que MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE
d] :tbrida no resulte con tal requisito AHORROS
,-w!1plido. lo cual lleva consigo el que
.1l1:l VeZ entregada la proposkión al Solkitado duplicado del resguardo de
Oficial encargado d~ recibirla no se 'empeño de alhajas en la Sucursal cuar~
¡>uC"tle admitir :ya en ningún momento tao número 828. por 3.500 pesetas, fecha
el subsanar la deficiencia que cn cuan- 1." de Febrero de 1930. se anunCia será
() [l su reíntegro tenga. expedido. anulándose el primitiyo. si

Las Empresas, Compañias o Sacie- f' durante treinta dias, desde hoy. no se
jades están oblig,adas al cump1tmien- presenta reclamación en contrario.
ilJ'Dcl Real decreto de 24 de iJiciem- l\l:adrid, 23 de JUDio de 1930.-EI COD-
:s:e de 1928 (G.....CETA del 25}; y toda tudor, S. Sil"a. X-2599
madad a lo prev;eni.do por Real de-
eN-to-ley de 5 de Marzo de ln9 (GA
d!~ del 7).

!Gerona, '23 de Junio de 19:m.-El
T.niero jefe, Federico ~¡{)reJlo.

$- -9H

"4.YUNTA~UENTO CONSTITUCIONAL
DE TORRECILLAS DE LA TIESA

Hall:indose· v~callte- la plaza de Far
macéutico titular de esta villa. dota
da con 400 pesetas anuales de re
sidencia.· se anuncia para su provi
s.itln, l)or ~l plazo de treinta dias. con·

;tadl;)5. dt!sde que aparezca el presente
~n la GA.C1ITA DE M.'o.DRro; dnrante dí
~ho .plazo pOdr:.in presentarse 13s so
licitudes en láSecretaría del A"'tInta
rnient.o, acompañadas de los documen
ios necesarios, acreditativos de hallar
se en poscsión del titulo correspon
:liente para optar a la misma.
. El númerO de familias pobres in
cluidas en la BeneficenCia municipal
es de 80.

Esta villa consta de 2.100 habitantes.
Torrecillas de la Tiesa, 12 de Junio

.de 1930.-El Alcalde, Celestino €am·
·-pos.

ZAR\GOZA

. 'El C9I1sejo de Administración deesle
Establecimiento ba acordndo distribuir
.un dividendo acti\'o de 4- por 100 a
~enta.de las utilidades del presente
oCtíCrcicio.
..Es1edividcndo•.nÚmero 39 de las ac
.~oncs liberadas y númerO 5 de las nue- .
",,~llS :1cciones. se pagará. a partir del dia .
.... de Julio próximo, a razón de 20 pe-

·... !;:¡s l}:tr:aJ~ primer..!:; ). (le ocho para
~.~ segundas. en 1.:1s 4(lfkill:ts de la So-



-"Gaceta de Madrid.-Núm.177 26 Junio 1930

J_A NATIONALE
,';¡mpañia Anónima de Seguros ,:ontra el Incendio y las

Explosiones.

e,lance del ejercicio de 1929 (Gestión generCll).

Los fondos de la Compañía ban sido realmente invertidos
de acuerdo con las disposiciones del articulo ~7 del decreto
de 8 de Marzo de 1922. .

Cuenta de Ganancias yPérdidas en 1929 (Gesti6n españolnj

ACTIVO Francos. DEBE Pesetas.

Total del Debe.. " 1.128,422,%

..

297.82.5,23

261.561,42

53.030,00

:¡O~.5tií,38

7.150,77

.301.113,38

tI.MI,:.!!>

59,75

33.265,90

758.569,14

Siniestros y gastos para su arreglo, deducida la
porción reasegurada:: ~ .

Gastos de Administración del t'Íercicio:
Gastos generales............................ 240.196,54
Comisiones 225.326,60
Contribuciones e impuestos :...... 40.044,24

'"'Primas abonadas a las Compañías reasegura-
doras ..

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de 1929:

Reserva de primas sobre riesgos en curso ..
Idem para siniestros pendientes o.e liquidador.

o pago ··

Derechos de póliZas y ll.diciones _ .
Beneficios sobre placas .

Primas del ejercicio nep

ta!> de anulaciones y
ristornos (seguros di-
rectos) :..... 759.948,29

Menos primas de pólizas
contratadas en Francia 1.379,15

Primas del ejercicio, netas de anula
donés y ristornos (reaseguros
aceptados) .

HABER

Rese:'-l'a8 técnicas del ejercicio anteriorl

Reserva de siniestros pendientes de
pago .. 56.944,~

Idem de prímas sobre riesgos en
curso 240.880,65

Productos de los fondos in"ertidos:

Intereses de los valores en cartera ...
Intereses producidos por los fondos

depositados en los Bancos .

Total del Haber 1.096.361,27

Saldo deudor (pérdida del eJercicio).. ••••••••••••• 32.061,6t.

TGtal iJUa. al Ikbe.................. t.128....22,%

72.666.429,50
2.490.934,02

167.137,60

1~.646.835,54

17.734.375.01
1.075.077,50

569.977,00,

10.256.758,54

183.771,00
·("09.407,41

1.952.322,50
S96.a32.~

5O.000.0Q{l,00
9.000.000,00

9.100.000,00
14.f89.144,85

23.88U~7,55
1.74?.277,~t

9&,;>.002,3
~.o.QO.OOO,OO
1~.055.148,91
9.257.478.06

18.163.269.07

1.658.U9.66
4.4,32.339,28

• ~.977,QO

212.763,75

155.700.703,12

Tres cuartas partes no desembolsadas del ca-
pital social ~ .

Yalor.:a pertenecientes a la Compañía:

1.° Valores previstos en el
apartado 1." del articulo 57 del
decreto 8 de Marzo de 1922... 37.652.288,68

2.° Valores previstos en el
apartado 2." del articulo 57 del
decreto 8 de Marzo de 1922... 7.143:237,20

3.° Valores depOsitados en fhin
zaS O correspondientes a ope
raciones realizadas en el ex-
tranjero " 27;870.903,62

Imnuebles ;•...... ~

Efectivo en Cai.a , ~ ~ ..
Efectivo en el Banco de Francia y en otros

Bancos , ..
Cuentas deudoras de los Agentes " .
Intereses vencidos por percibir .
Títulos de las fianzas de los Agentes y Caj~os

Parte correspondiente a los reaseguradores en
los siniestros pendientes de pago , .

E~ectivo depositado como fianza en el extran-
Jero tto *' •••••••••• * , ltf.~ " ••1'.

.Variascuentas deudoras ~~ ..

Franeos.•........... "•. ~ '11I1'.

Capital social 1 .

Reserva legal , : .
Reserva de previsión para eventualidades' di-

versas , _, ............•.........

PASIVO

Reserva para ffuctuación de valores y cambios
Reserva de primas para riesgos no vencidos

en 31 de Diciembre de 1929 .
Reserva para gratificaciones al pl;!rsonal. .
Caja de preYisión de los Ageó.tes ~ener9.les .
'Áport~cíón para retiros del personal.. ..
Siniestros pendientes de pago .
Comisiones. gastos e impuestos por pagar; .
Cuentas acreedoras de reasegJ,J.radores: ..
Depósito de nuestros reases'uraoores (reServa

para riesgos en curso) .
Div:ü.lendos a pagar 1. los accionistas , .
Fianzas d~ los Agentes y Cajeros ; : ..
Varias cuentas acreedoras ..
Prima de emisión de las nuevas accion""es por

aumento de capital (saldo prov:ision!!l) .
Saldo rle la ~n'\a de Gawmcias y PérCfiaias ..

Francos ; lfi15.700.70S,12 X-26M

..
ANUNCIO

Se sacaD a pública subasta:

l<~ Elhotel denominadoVill~!\-Iata,
silo en 1\ranjuez, en el llamado Tranzón
de Iaa. Doce Cane,;, con un cuer~ de
t:onstrucciÓn dcstinapo a casa del hOl::
tejano y sel"\idúmbl'e del bOtel. y una
superfiCie total de dos liectárCi~, novdf
i!~ y seis áreas y setenta y cUico ceñti~
ilreas de hnértt\ con arb.olaq,o. por el
predo .de tasación de 125.130 p";¡etas,
con ·aneglo a las descripciones, pla~s·:
y condiclones que figuran en-la tasacion~
pradic..'tda por el arquiteclo D. P'edro:
Cerdán.

2: Un sol:Ir en el término de Arall
jl'\"Z. en el sitio denominado ~Rim de la

\.~s.!~~", con uJ!a cabid~ de s~~enta Y, del Ministel'io de Instruccíón pública, J
ClDOO áreas, noventa Y seIS cenbareas '1 s·e verifkará en Madrid, en la ~ütarí'
ciiáfeJi"ta y cuatro. decímetros cual;lra': de D. Camilo A\'ila, calle del Dllque r1~
do~, por el precio de 7.096.H pesetas, y Medimlcelí, númerO 12, el dia 21 dd
coñ áTreglo a las descripcio'ncs. planos próximo mes de Julio. a l:..:s dnco ). II1C~
y co¡;(diciones que figúran en la tasación día de la tarde, bajo el plit'~o de condi
pi:~i~cada por el aiqUitecto D. P~ró ciones aprob~do. por el ~·Imistf';·jo d~
Cerdan. Instrilcción publica.

i[o Un solar en AraRjue2!> en el sitio La··sUbasta de cada unfl. de es12s filJ~
deilon.ú.-~·aft.o "F~ente de lii:!I~llgaJJ~ .COlJ.; .~~ se -verificaI·á. indepcndie~ tcmcnt81
UD¡l ~,1P<ia de.,~I.ncuenta y~~~o a.r~:5.; queda9do las coplas .de 105 btu~os n.,

~
~~ centl~r~as.}I,2f.eJ JlI~ecil.? ~e:,. p~o?i~~d Y la~ tasac~oncs. prnchcada!
s~~& d~..iliWe~.P~~tM,y c~n ~rr~ .Oc niamflcst.o. cj1 la Notal"ln, para q.u.~
...~. lftt..Ji~W'~PCI2!.es,.PJ:l!1~~ y con! ':p\lt'~:m los hCl_tado)·cs.1omar de los nw;"

PI es que ftguFan en la .fasaclOn pl'uc- '·.~s las notas oportunas.
• por el Mquitecto D. Pc(lro CCl':':·· ?l!H)tid.21 de' Junio de 1930.-El·~
án. .. t;1':";1. Avdino Bcna\·ente.
La subas.!;l la IlI'c~i(¡¡¡';': d D~·~:!;1":"" -. ',' , ·X-26Ot.... ,



Prancos suizos.

J:.UA.,w,a,45

5.230.658,50
·;m-o~.1i9

...2í4,ljO

~'21:t.454:.1:i9 .

Francos suizos.

.1.7~JMI.o
.:281M.jlj¡¡60

55.16t,33

e.)

Reserva pam sÍi~~. '.,
"pendfentes..: .

3) Ramo Incendios. 1.Ó20.354,70
b) ~l)iIR~bo..... ••••• ~O~,91
e) ,;Ramo..Máquinas.............. 173.583;84

l:Ia8Er.idl!.otras.:Corp,p:ulia.s•.i~.duídos los 'de-
pósitos conservados .

Diversos acreedores...••....•....•...•.••.....•;; ..
Dividendos vencidos " ..•..,. -:-.•..
Impuesto del Timbre e inter.es.e&.rilel:~~i•.

cio : ~_._ _ _._.~.":" _.

Bencfido y BU distribu
ción:

a) Fondo de reser"a ~..
b) Dividendo .
c) Al Consejo de Administra

ción y a¡:l~n ..•
ti) '. ConíJXibuciólLa los loudos

'Ida ~guro~.y SOCO'lTOS de
. ..jos empleados .
A cuenta nue:i~.••~._.•_ •..

16.000.000,00
1.150.000,00.

. 28.3i3.204,i5

"'"12:.00D.llCftoDO
.. 3lJ8'.8M~9

-7:3i6.~~:-r;5"3

:2:.W .5OO~OO,

..103&-hM3";i8

.3.110.061,03

_2..134-.9iJ~2
»

ACTIVO

~ciones 'de~los 'AcCionista'> .
Caja y Cuenta 'de ·Cheques .
Valores, par-ticipacione,c;...créd.i1osb¡ipotecaw

ríos y sus intereses ddicionáles ' .
Propiedades ,tanJb-bil:iarias.~._._.__••.••
Banco~ y otr-os.:eráffi.1os_.••__......__•••••
Haber en last-Agencias y.nireccio~-
¡~CD1'S~' _.~ .

Haber en otru&mpañias~.-clusióll\de
. l19sLdepósitos.cl0idos..•...".•_ ••..•.••__~••.•
:'.Iobiliario (amortizado) .

'P 'A-'S"1 V O

CJiPllal ...8.ceiones __ _ .
Fon'do .-de' reserva .

Reserva de primas para
riesgos en curSO:

a) R~mo de incendms ~~!61'"5'9tj,67 .
',b). Ramo Robo.... i.216.Q1JJ)5
>e); Ramo •~I4qui.'1~~S:...••.... "... "~~lr;4'!iiul

.... ""

Cu:m.ta,{/Je.ne,raL.de.. P.ütlidtls..y .Ga.1Uwtllil.&,eTl·1929.

. ,Robo•

,R-.AJ.\L..o..S
.•~dWs...

'. ~===============.._~,===.
INGRESOS

1'l'l.U:t.,Qti
"!3.1l'.IOll~,J:!80

,. ·:1'.ns,364;!9 .
'~Y.832.91~'82 ..'

'il~68l';,51
~1t1l73'.?~ .

.·~O:133.00m73

. _...... ''r.:,»-

.' f~~~l&.'l}l

··1f}~3,50
t':¡"5-W.).~~7

"':':3.~,65

··29UJU,lI0
..._--..-.,;--

:1~sn.'~1

_.,.
-19.6.318;29
I13>.982.44

"lJf81.653',37

" ':;5.45lH9
7ig.32~66.

26.974.387,55
.~ .;: ..

T"1'J1al ''Cle '-los ingresos .

.--..,...---';"'~
Del ejerciCio preCflflettJe: .

..Remanenfe ...•.' .._ '" ~_•••.••.••.••...••._ .
j RoesuYa. de,.priluas.._ ..
Reserva para siniestros ..
Primns cobradas n&t3slalle~cioBes...;~•.;
Suplementos. por .gastos y derechos de póli-

zas y ot1'95 ·'ingresos .'.••.~ ..
Intereses y beneficios lde"qnet8iooe.s.~ ;

. ...

;~didas.a.los rJ::asE!~s.:.~ • ..: ..
-.Sini,e,stros pagados deducidalaporción rea~'

~segnrada' : ;.:::-.' ; .
~tos..:d.e·Agencias y comisioiles.p~das.. a
. ~.n~ JI:reompro11z, ''dedücfdas' w'"co

J'úisione.s recibidas de los reaseguradores.
..t:la&tos de A~ministración:

1) '~nMdos y gratificaciones .
"-2} . €onttribuciones ~ ;..•;; ;.. ;..
. :n. >~ ....enciones~y ...,gratificaciones a ,.105
'.' .. ··CUerpos/lle·.Bonl:ben:)s.._ _..~ .
:4>', .011'05 ..gastos gen.eiales; :..... ~ .•_.: ..

'. Segaros .de-.em)tleados·Y."penS:il>neumtilitiis"
tradas,por la' COID.Páñía ~.: ..

:':lD.lereses . pa,gados ;y ¡ ¡léididas ..sóbre inver·
siones _ +~ ~_ ••~•• ............... _ ..; .

Amortizaciones de~ciéW.tO:¡i'jJI.acas.einven-
tario _ :. _ ..

':~ru ;d~.pÍ'imaspara.:rlqgo:nm curso .
'iJlf,seru para' sinieslros,pen'dietltes.••.•.•••..•

.:Tolo1.. de los.,ga.!:¡ios _ .

Total de los' ...ingresos ,.""•. ...,•....
~-*1.~los~astos... ~'.._ ,.. ."t' u ••••••••,..... "

~te "de' ingresos.... ,,"' .. ,......•..••...•.••.mem .de gastOs..... ", ...... ,...............• ""III. ••• "" •• '•••
If·· ..

12.714.714,O:!

·:5.1lf9:6~!l

1~957.07'3,71.: . ~~

1.021.117,4í
.t62-;fr91;99 .

·l'1(l.m~8'lJ
""623;34li.~r .. '

m~;74i

."30S':aeo:s'!l

32.112,22
3~"267.5m7

!1;G26.S5t;"70

'~li,503:782~68

.2f3:97itm87,55
,'26.503.76"4~

470..624,87
~

.~ i4O~84~~fi

1~3_,f7CY,l-1

.'":ifof.662,:;'4
-49Il0yl4..

'?~'l

"'!Y.!81',:rO

.':l~
'. !'Hi.07?,55
?2a~1

~'t!.Lfi5,1'9

·'1i.3l5".16_
·'P..t~6~!

. -2j)tt713;57
-.).

i:-98.9.iHtr(4U ..

.i600)5~".

·H4-.3~·
-93&,00·

,.
:.;;8.~,99

. , 4..llJ6;OO

....3;5;;

tl:91P,7S
',' tfi'.tf·~tll .
\T7ffi'5~4

:~2'j(J6&.20fr.l6

~,883A81'~&1 :
'J2:60&.!66.1fG

~"~;S5.,.

" H.~64.3!3i68·

·&"W3.U!1¡t;9 .

·t'.1t&188!¡95 .'

1.205.483,15
.4i8..414-,7~

1í 0.909,89
., ;¡.J,3~1 ,59

~,'S6JI~~

'';3:1S:f.'l''f8'~ .
·1'':214~.t5 ..

~9ffi21t~34;63

·¡al)';,!53:-.o~2 .
·2m.6!4~~~{

~52.&'tl74~99

•

•
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1.G9:>.1'J¡

995.71j

1*:3'35,16.'

9.&12,4,1"

1&.G2t,1$

14.004;11';

Pesetw;. 1

.2.6¡~1

. 14J.tet.1t \

129,33
267,80

.;'iJ

. 413,~1
.6:J.¡()7

3.903,79

.2.890.73
1.894,98

ejercicio

• I . •

Saldo acreedor .

DEBE
Sumas pngadas por siniestros y gaSA'

tos para su arreglo ;' .
Deducida la pOl"cilmreas~ada•.••••

----
.. Gastos de A.dminisum;ión:

Gastos de .-pr~iQn, ; __ ..
Gastosg~ .
Comisiones' de.'cobr,o .

----
Primas abonadas a Compáñias rease-

guradoras : .
Reservas técnicas en ':n de· Di·

(;iembre de 19"i9:
Reservaderi~o;;so},re

primasen ..cursQ.:......... 9.348,21'
PorcWn n>mguradt\.......5.~,38

Reserva para siniestros
pendientes de liquida-

...ción o pago ~ w

Porción reasegnrada _~~

ltA..\ro),~.nNA'

Caént~ld~·Perdidas YGan~c'iasite ·'as opel"aciúlles rc:mi.,
zadas en España en 1929.

H~13ER

Re.~e:'lIas· técnicas del
amerim-:

Reserva de I'í::sgos'sobn'
.primas en Cl'.rso. "'_"'._.

F'GrcWR -reasego~ ........

Reserva para siniestros~es
I de liquidación o pago, neta de
1 reaseguros : __l)__

1
Primas del 'ejerddo·netas de-amJ.·
. l3.cionésl'::enornas.. , ~ ..
Derc.cho"s deIJóliias ya-diciO'lW:S ..
lmP'tleS'tos : : ..
Comi.~ión percibida '¡')or'reaseguroo

ceQIdos .. 2'216,-68

.12..:.88,53
(

215.480,$5
102.829,12

3iS.3'81,74

578.393,37
;l-3.Q~Oá

.,~\

1.2'6'4.'1)'82,21

• 105.139;65

828.7H.36

Gastos de .4.dmilfistrac..ti:
Gastos de .producción....•..... '" ••;...•..•

I Gastos gener:és ~
Comisiones 'de -cMro .------

1 {¡()ml8iones deoohro..................... 3.303,79
1 Primas asentida!> a Cem:p:imns Te3:S~aa~r.as.

1 Reservas técnicas .en 31 .de Di-
1 ciem&J!:e. de 1f129:
I~l"\ia tte nesgas sobre
lprlID3:S en curso......... 3,445,u5
~f' :PG'f'cRm reasegurada.. ...... 2.436,5'0

1.008,55
Rese-rva para siniestros pend.ien.tes
.d'e 'fiqñrrhrC'1ÜI1 )0 pago.... ;... :.......

·RA!O :lNCEN~.

Cnenta de PérdÚds JI GaIlJ1Ilclas de'luso/)craclones redli·
-zatMs 'en tE:;pmla..~R '19'29. . .

·n 'E B E Pesetas.

':sD:nraspagadas -por -sini6Bt-iles
.:ygaSÍ'OS para 'Su arregl6...... ~7.6&1~6

'1>e'dm::itla la p6f'ciónressegu--
r.ada 587.445,77

.,Reserva para si
.n¡·estr.os pendien

·,tes·í:le liquida·
-ciÓJ¡'o pago... .... 3-3'J7'4;®

Parte reasegmada.. l1.'87S';6f'

HA13E ~.

Reservas técni·
cas del <,p.
ciD anterior:

Reserra de r~~
sobre primas en
curso 267 .;)~4,.gl

Pore ió n reas egu-
rada .180.34:4.,35

Reserva para sir'.Jesw

'1r'o,s pendi:e.nles
iIle .. Uquidación o

';,p.ag& ..~............. 63.044,R4
]Jar:te.reas.egurada.~ {5.884,95

87 .17~1.'j;;

)7.959,89

Primas del éjercicio ~et3s de anulaciones
-y eldcKnós .

Prttdm:(os de los fondos
invertidos :

Intereses' de lm>. fundGsdeposita-d:Gs en
. ",~eos. ' ~ -. _ ..

Derechos del'Ólizasy -a'llicio-
.,~- '12'~

·'~il percihida .por rease-
.~ cedidos. _ ~.... 203J4A,55

Saldo deudM .

{;astos de Atlminislr«ciÓR:
_~ 4

Gastos de producción ..
, Gastos generales .

Comisiones de e-ohr{) .
Contribuciones eimpnestos._

Primas abomuws a ·Colll[iiJiií.asr~a.
., -OOtltlS ..

Pérdi da sobre WQiores....~_ .:..•_r ..

. Reseruas técnicas en 31de'Vicieml1re
,de 1929:

'ReseTVR .(le Tiesgos
s'obre primas en
,ew:s.Q .: 276.2~8,12

··'P.oriciaH:rcascgura-
·da 1'92;'791;79

37.317.íl.r
':"-'--4

Saldo ":lcreedo¡"..~ _ ~w ~• .,..••__.____----<-o

HA.BE·R
ResCfvas Ucnicas del ejercido

{ll!teriQr:

·Reserva de riesgos sobre
primas en c~~~"'._.'" lJ~1.U¡{),82

..2;;&93.01
1.082,19

ni\Mo BOBO

Caenta de "Pérdidas yG~ de las operaciOnes reafi·
:.tldiuen Espaiiaen.,1929.

:DE.B~

Sm;nas 'P~das por siniestros y gas-
~'. ~'l'.ra su",Qr~ ; ~ _~.

Bedaeid.d'll: porción reasegurada ..
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---- 289.0oU.44

---- 295.;>85,25

37.317,04

---9.997.426,8.

9.09~.S9~.

633.591~9..

3.50&.203,46

106.462,29

100.000,00
250.000,00

3.257.000,00
5.206.305,00

1.318.283.54'
1.25-1,40

5.000.000,00
2.000.000,OQ

200.000.00:

3.000.000,00
9.895.467.58.
1.173.000,0<1

174.000.00:
85.000,00.
24.301,2<1

23.4H,~

:U74.2C4,QO

5.207.036~O.
10.059••12 .

630.256, ;

17.966.434,53

17.966.434-,53

Francos suizos.

25.0ÓO,OO

20.000,00
33.591,59

750.324,50
1.914.099,37

843.779,59

Dift.rencia .

Diversa:; cuentas deudoras:
t.-Banqueros y Bancos ..
2.-Agentes y Asegurados .
3.-Compañias de Seguros y

de Reaseguros :

LA BALOISE

COMPAÑiA DE SEGUROS CO~"TRA LOS RIESGOS DE TRA..'i;I'anm

Balaltce en 31 de Diciembre de 1929.

ACTIVO

Total de los ingresos .

Primas pagadas por reasegu-
ros, deducidas comisiones... 4A38.928,57

Pérdidas y siniestros pagados
en 1929, con. deduccion de
lo recuperado..... ..... ..... ..... 3.961.090.93.

Comisiones, gastos de AgenCias
e impuestos extrani-erQ~...... 1.045.220,55

Gastos de Administración e
impuestos en Sui~a........ ..... 552.186,78---

Total. de gastos u ••

Accionistas ..
Fondos colocados .
Hipotecas .

Inmuebles:
Calle Santa Isabel, 51. .
Idem id. íd., 53 ..
En Caja•.••..' t ~ •• ..,. : , •• ,.

Saldo del ejercicio 1928 ..
Reservá para riesgos en curso en Sl de Di-

ciembre de 1928 .
Reserva para siniestros pendientes en 31 de

Diciembre de 1928 ..
Primas recaudadas en 1929 ..
Intereses .

TOT~•• t " .

Intereses no veneidos a descontar sobre
efectos .

Cllwta de Pirdidas y Ganancias en 1929.

Franco~ suizos.

TOTAL .

PASIVO
Capital sociaL :
Fondo de reserva " .
Resena para dividendo " .
Reserva para disminución de las Obligacio·

nes de los Accionistas .
Fondo de construcción oo ..

Reserva para riesgos en curso .
Reserva para siniestros pendientes ..
Diversas cuentas acreedoras. Compañías de

Seguros y Reaseguros .
Dividendo vencido no reclamado .
Dividendo a los Accionistas... 320.000,00

.Al fondo de reserva.......... .... 75.000,00
Al fondo de construcción...... 60.000,00
Al fondo de reserva para djs-

minución de las obligaciones
. de los Accionistas ..

Participaciones al Consejo de
Administración ya la Direc-
ción 100.000,00

Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias:

lJ· fondo de previsión de los
elnpleados .

Saldo a cuenta nueva ..

5.886,12

22.023,99

5.154,65

4.117,57

28.0<1.4,82

451.528,21

69.206.39

102.829,12

768.479,76

768.t79,76

X-2581

247,04

......

3.870,53

65.809,88
501,44

2.895,07

21.295,33
»
728,66

"or6ón reasegurada.. ...... 4.29;),01

Resen'a para siniestros pendientes
de líquidación o pago neta d~

reaseguros .

Diretción General o Central .

Ganancias de este eícrcicio:
Ramo Robo........... 892,9p
Ramo Máquin:ls ~~...... 4.9-93,16

San Sehastián, 1.· de JunioJ~ 1930.

Pérdida en este eíercicio:
Ramo Incendios : .

PASIVO

Reservas técnicas.
Reservas de riesgos sClbre primas

en curso:
(Sin deducir la porción reasegurada.) .
RamQ InCendios 276.248,12
Ramo Robo..... 3.4!5,Oá
Ramo Máquinas........ .••.. 9.348,27

Sal<lo acUvo de la cuenta con las
Compañías reasegllrador!1s:

Cuenta de reserz¡as. de rieS{}os en
cnrso a su. cargo:

Ramo Incendios 192.797,79
Ramo Robo ~.................. 2.436,50
Ramo ~Iáquinas..... 5.340,38

---- 200.574,67
Saldo activo .de la cuenta con

las Agencias:
Ramo Incendios .
IRamo Robo .
R:nno Máquinas .

Valores mobiliarios:

Fondos públicos del Estado español... 295.585,25
Fondos públicos de Estados extran~

jeros....................................... lO

;]ohmce de la silutlción de la Delegación general en
España en 1929.

ACTIVO

Efectivo en Caja'" .......~................. 6.247.83
Bancos oo................ 94.036,50

----100.284,33

Reservas para siniestros pendien~

tes de liquidación o pago:
(Deducida la porción re2segurada.)
RaIDO Incendios .
Ramo Robo .
Ramo l\'h'tquinas .----

Saldo p(J!ivo de las cuentas con
las .-\gwcías:

Ramo Incendios .
Ramo Robo , .
Ramo :\Iaquinas .

Primas del ejercicio netas de anulaciones y
.' ex~onloS .
Derecbos de pólizas y adidones....... 31.67
Impuestos 219,70
Comi~i~n percihida por reasea;uros

• cedlons 4.903,28
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Párte --asegurada.. ...... 39.562,00
A'DEDUCIR: 45.260,00

Francos suizos.

Reserva para riesgos· en cur50
en 31 de Diciembre de 1929. 3.257.000,60

1{eserva para siniestros pen-
dientes en 31 de Diciem.bre
de 1929 5.206.305,00

Beneficio liquido... •••••.. ; .

(lel que el Consejo de Administración pro
pone el siguiente reparto':

~ por 100 de dividendo......... 80.000,00
:Al fondo de previsión de los

'empleados 20.000,00·
!Á cuenta nueva..................... 33.591,59

70.061,90

69.575,00
17,452,00 .
79.034,OC

301.599,5~

...,
49.831,00

160.247,38
8.482,13

12.977,11

301.599,52

Pesetas•
•

HABER

19.440,00

Primas netas del ejercicio con deducción de
anulaciones y extornos .

Comisión percibida por reaseguros cedidos ..
Intereses sobre valores depositados en los

Bancos ..
•

30.391,00

Rc~er\'apara sinies
tros pendientes de
liquidación o pa-
go 46.669,00

Parte reasegurada..... 16.278,00

Pérdida sobre '\'alole~ .
Saldo, beneficio , ..•••., .

Saluo precedente (beneficio ejercicio 1928r. .•

Reservas técnicas del ejercicio anterior:
Reserva de riesgos en

curso 40.865,00
Pal.'te reasegurada..... 21.425,00

500.000,00

500.000,00

133.591,59

8.463.305,00

633.591,59

25.000,00
240.000,00

100.000,00
75.000,00
60.000,00

Participaciones al Consejo de
Administración y a la Di·
rección ..

~l fondo de reserva .
:Al fondo de construcción .
:Al fondo de reserva para dis-
. minución de las obligacio

nes de fos Accionistas.........
Dividendo suplementario....••.

••

l, Los señores Accionistas recibirían de este modo un di·
:videndo total de 320.000;00 francos suizos, o sea 64,00 fran·
:cos por acción, de que ~a de deducirse, con sujeción a
prescripciones legales, el Impuesto de 3 por 100 sobre cu-
pones a cargo del Accionista.. _.'

Basilea. Abril de 1930.-La BaloIse, Compama de Segu
to.s contr.a los Riesgos de Trunsporte.-En nomb~.d~!. Con
sejo de Administración: El Director, Rod. PhIhpPl.-El
Presidente, Dr. Félix Iselin.

"Cuenta de Pérdidas y Ganancias de las operaciones reali-
. zadas en Esparia en 1929.

24.315,00
Reservas para sinies

tros pendientes de
e Jiquidación O de

pago .... .... ..•. ....... 84.822,00

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de
1929:

Reserva de riesgos en
cursa 48.074,00

Parte rea:,legurada..... 23.759.00

30.058,10

Pesetas.ACTIVO

Efectivo en CQja .

Balance de la situación de la Agencia general para Espaiia.
(Ejercicio de 1929.).

Valores mobiliarios:

Fondos públicos del Estado españoL.......... 271.155,00

Saldo activo de las cuentas con las Com-
pañías rease·guradoras:

Cuenta de resen'as de riesgos en curso a su
cargo 23.759.0t>

lA

Reservas iécnicar.

Reser~as de riesgos sobre primas en curscr,
sin deducir la parte rea:;egurada.. "............ 48.074,00

Resery!l para siníestros pendiente~ de liqui-
daclon o de pago, deducida la porción rea-
scgurada 45.260,00'

Saldo pasivo de la cuenta de la Dirección ge·
neralo Central. 152.604,10

Cuenta de Pérdidas y Ganancias:
Saldo (Beneficio)............ 79.034,00

324.972,10

X-2582

PASIVO

324.972,10
25.489.35

110.049,17

Pesetas.

49.í62,95
24.2i3,60

14.404,07
16.446,84

79.198,26

DEBE

Gastos generales .
Otros gastos .
Primas cedidas a Compañias

Reaseguradoras .

I

!Averías pagadas, incluso gastos
de com~robación .

porción rea!?cgurada " ..

"i ••-------------------------

COMPA~IA .TRASATLANTICA

QbligacionfS 4 por 100, emisión l.~ Juliu
1.910; obi:gaeiones 6 por 100. emisión 1'
tulio 1920, y obligaciones 5 por 100 es
¡peciales, emisión 16 Noviembre 1928,

- con garantía del Estado.

Venciendo en 1," dc Julio próximo el
eupón número 80 de las primeras, el cu
pón número 40 de las segundas y el cu
¡l6n número 7 de las últimª,s, sc. partí-

cipa a los tenedore..s de las.~ismas que
dichos cupones serán satisfechos, "dedu.
cidos los impuestos, a partir de dicha
fecha. ep los siguientes puntos:

En Barcelona: Banco Hispano Colo
nial, Sociedad. anónima Arnús Gari y
Banca Lópcz Bru. •

En Madrid: Banco Urquijo, BQneo Es
pañol de Cr.édito y Banco Hispano Ame
ricano.

En Bilbao: Banco de Vizcaya y Banco
H:r:ouijo Vascongado.

En Santander, Banco Mercantil.
En San Sebastián. Banco Guipuz-

coano.
En Gijón, Banco de Gijón.
En La Coruiia, Banco de La Coruña.
En los mismos Establecimientos se fa-

cilitarán facturas.
Bar-celona, 23 de Junio de t930.

Compañía Trasatlántica.-EI Subadmi
nistrador, Juan Ferrer ~ Puig.
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miento úe que si' transcurre este se·
gundo término sin vel"ificarlo :.e !e d.
darará en rebeldía y se dará por con
t~siada la dcmanda (}'ed1roicta,parán
dale el perjuicio a que hubjere lugar.

Madrid, 17 dieJ'fttl'i<odc' 1"0'. -1iW
'See-eftlri'o, Lu~ ~r.

~vo DE PRLl\lERA INSTANCIA Fallo que deho mandar;y ma!l~se
DÉJ.msTRITO DE BUENAVISTA, DE guir adelante la ejecución despacila.da

• MADRID c.outl'-a, D. Fechi'.ieoTárrega Herráez y
. ,D. Luis Mélida Labaig, por la ca;lJitl:;td.

ÜIl•. autos ejecutivos de qlW luego de 67.149 pesetas 29 céntimos, m;;¡s los
lfekat-ámérito se.ha d!ctado la se~- .; ~re:ses Qei.'& ~r 100 anual desde el
\\IDci'a.. .euyo, en-cabeza:ll1cnto y par.e ,27 de ~>qiemhl"e- de 1929, los legal~ ,

. diSpositiva .son cümo Sl~: • • de los vencidos y las costas causadas
"$entem::Ia.-En la vIlla de Ma(1r~d y que se causen" en que expresamente

ila de 1\{ayo de 1925. El Sr. ~. Joaq~nn se condena a dlChós deudori":s; m.:ll'lw
Diaz Cabañete, Juez de p-rnnera U1S- dando asimismo que Ctiuel p~'Oduct:.l- nTZG~DO DE PRIMER....\. INSTANCIA;
tancia del distrito de Bucnavlsta. de de los bienes embargados,....y dem"lt.'l Q'Tle .... •
fita <:orie, habiendo visto los. presen~. s~l'lecesairjo enabargBTyh~ eter.Ji. .llEJ.. DiSmf:nJ· DEL WSPlTAL, n.
les autos ejecufivos seguidos a instan- vo se há"a pago al acreedor D. Luis MADRID
cía de D. José ~,prtiz,.. mayoc de "R2Uk.~ de dichas responsahi- . 'En virtn-;:l d1:provi'dencia Cfict;¡d:t
edad. casado, industrial y de esta ve- fufades. COI1 esta fecha pmo' el Sr~Ju"c-z ae-P'l'i-
-eiñdacf. representado por el p'roc:ara--' ~ lJOf' 'esta Ifti Aenteneia,' que ade-. mera insbltrcia -d'ef. d'!stTito -del'H~i~
dor D. ~1elitón Med~, y de~ :por mfíS 'de" trotffic'al'se >en estrados por la . tal. de esta Corte, err·rrntoseÍe'Cm~~
el Abogado n. Manuel Esc~, -<;{ln-l'ebcl'd'fa de losdtudores de1Uund2tl~sseguidosa ín'5tanC'i'a de B. !siacn'O Mo
:fra D. Federi'C'& A"rria'ga Estnrda, h'lm- D. Federico, Tárreg3. l1erráez y D. LUIS 'reno Viilanmvl:I, l'epreS'CB'tWo- por et
bién de esta vecindad, declarado en~c- Mélida Labnig, se ])uhncarásn'(>n'C3ue- Procurador D. Adolfo Bañegil Picaza.
be.1día median~,: su i~comparecenCJ:l.· z~m-íenlo "f p1l.rtc dispositiva en In..~A- contra D; Jacinto Roque Urosa Viccn
sobre reclamaclOll de '.000 pesetas, In- ; CE'rA. D'f: MXn'Rl'rl y en el 'fMlrlfn Of¡cIal te, sobre procedimiento judicial SUllJa.
lereses, gastos y costas, . . '(fe e'!>fa 'P'rovitrda.. deñnitiva:ntz'nte juz- rio para la e!ectividad de un présUiml1

Fallo que debo mandaory~ se- '.:mndoenel TJ''tcsen!te juicio cje~lIth'o. de 110.060' pesems, imereses ycosta';;~
~nil:'adelaIltela·~ión -desp-ac-hmta ]0 pronuncio, mando y fiI"mo.-Miguel se saca a fu veIlta -en J¡rrbIiea' Subasti
tl'l'!I'D\'taU; Federico .\T1"Í'2ga y Estrada, 'I:ones."y Por primera: "V-e'Z, la: finca ·es])'ecia.l:
'por la cantid~ ~".at'de :¡;()63 ~- y .p.a.r.a-su publicación en la GACmh. ,:ri::~rite hi'Pote~da; y qne st: '<le¡;,~i"¡b8'
~,:_orte .de. la :.tetra de C0'~~ 1)1;;. :.lAna.Ii), según y a los fines acordll- en 13 signi~n1:~ fonna; "
__ .<de la de-ma~. ib{~~'l~~:, dos..:.se ex;plde, el. presente en l\bd~id Una lJarcem de te17enoo :,bl:n" si~

.del 5 por, 10f'llnWal, .. <e!l 13 -\!le" a 24 de ~wQe 1930.-:--EI Secreta!lo,. en.. esta ca'Pib!l, e'on fachada lt 1a·-ca11e.
.~:&1tirn~ ,(.e,clu 1!lel.fl'PGtes.t0,~-' Jú.an ·León.-'El Juez de primera 1ns- de 1Uego-, -strrll'ÍÍT.'l;e'l"O qcre hffis~a..
l'M-"~"CSte y <:05tas causadas y qae se taneia I\liguel Torr.es... la cual linda': pttr su Frente, e'h linea
~, 'et\ll que expre~amente, se c0I!- ' X-2Gl0 .. de 19 metros, con la citada calle; por
'4l'e'n'aa: -di'chtJ deudor; mandando aSl- la derecha entrando, en línea de 2()
'mismo que con el producto 4e l()s.bie~ '~Gs'69'CelIl!timmres,. coa ~iednd
llItlS~~~'t~'p··;f.~1J!e'--' 'de D. E-mil1íro I..me;:por la' iZqaieNia.,-
Cesario embargnr y'~''\';1fe~~;,ése JUZGADO UE PRIM.ER:4.iNS~. :CI5I;ctt'.a linea ig:n~l,eon.ra.·.:pareclawi.
baga pago al acreedor de dich~s ~'es.. YEL DISTRITO DElL (X}N6ltES$; i)E, Mero;8, ,Qe. bl.~ sciS:en cpl2' ,ftlér!J:vi.di.i.-
po~ll:ades. .' !lL.o\.DlUn • do el so1aT'~'Paldc -dooile~

:z\'Si. pur -esta mi sentenCIa, 'lue adc- j ' .',: proCetU,y.p.3f la espilJda O'.fODdo..-.,c:on
~ ·Iié :notific3.rge .e»- .est.~ p?r ~ . A esle Juzgado de p:ri'melnl~ -el ':rmo ,de:! sO'lar de ili>nde ~ 'S-eg~
rebddia del ~emaTIdado, se publIcara . -del d.istx;ite del Con~;~ Seorettd.~; el:¡)<T'e.~te. 'fie'De ·UJl.llstafltr&ie~
su encabezamIento y parte dISPOS:t~ j de mi cargo, correspondio,p()r rep~r~l- 391 metros cwmtados ·con .w.~
~~~A ?E M...wRlfJ ~ en--el~ ~ :'nBelÍt&. ·deJlll!lml:ta; ordinarIa de JUICiO tros, equivalentes a 5.041 pies y 23 dé--
Oficzal de esta prOVInCIa, .aefimbva- declarativo de ma~r 'o:w:Altb, ;~. 'cimas,~tfuatro;,~tm~éls. .,
lnente juzgandQ kJ ,f.~-omw¿c~!-~nd8 ."'. por' -et: ProcUl'ador D. LUIS M~~' P.ar.a,'ClfYa subasta, 'que tendrá lugar:
y firmo.-Joaquin Dlaz Canan~. "1' éniln,drb%'\8t, Luarca a nombre de D. Rl- en la Sala-audiencia de este Juzgado,.

Ypara su ~}llblic~~jón,enl~,GA?E.1.'A. " ~-d().M,~·rliJ¡¡ezF;ancu, e;l)1Itr~ -ij). Ol.->e sito en la calle d~ Ge1Iet'al Castaños,.
,~E MADRID, ~eg:élt' ya' =H1s,Dn6'S~f'.ffli. l.indskog"sobre :págo .de- ·30~, .pese- número 1, se ha señalado el día 24 d~
W:,.se·~.xPI~el-~te ',,"-·.Mal las. Añmitlda dicho demanda y ?-ecre- Julio }'lINJ.'DmO, amnce -de .' .¡nao.
.-,~., tn'nlO de 1930.-El Se.cr.e- tado además el emBargo preventIvo de .mma, ba,j.o.lascondiciones -sigoi~:
~,~ León.-El Juez de pl'lme· las acciones ql. el D. Oloc Linds'tuS:' Serw.r.;,\.de tip.o J'SnIesta .pri1!l~
n- iostan:cia Miguel Torres. ,. . posee en la SociedllcI ibérica" Aga.,-.Ge StxBssL'l. el' pactado en la' escritura de

x......$OO '.- ediz, fué 1l~'V3~a:a efecto .son fe'~~:¡:" • wnstiwción-de .hipoteca. o:sea 12.~
" . ,_ . 27 de )1a~():'Tlltllno. ~ntendlendose~' tidad de 15Q..OOn pesetas. Y,1U)·se·,ac}..

. ' .' aTIlgenCia con el Cons~jcro Dire·..:t<;,i. mitil."l.{ 1l~:Q}g1llla que.:sea iu.kmM!
-'-"A::~~ ,~la'e."'~aSociedad,D. An-umso - 'l!. dichotipg. , "' c,

~ZG.ADO DE~~l\' _ ,'., ~' ;~'G~~-&, e-rr~endó,,'a,d'es,".nooerse Parn tomar p~rte en el remate debe
'Om. })1STRrroUIL~:v¡srA,.b!!i. "did~mitatti ~:aquél; por ,.:mya-c1r·ra-~'O'lnsig~:rro:slicitadores el~ pOI':

. ~ftt. ,: " " : ~~Bt~:9'S'egún dispone el arftCI1· roo de la expresada smna y.:e%hfflir su
. ' '. '. " lu o .10 lAte'~ :b ley de ~nJlliCi:l!IÜeHto cédula personal, sin cuyos 'i'equisitos

f:hlb's a.u~os eJl!~(jsde.q-tX; eg., t:i~.}l~~:~.c~nocml1cntodel re- no serán admitiUos..
~ b.a.rá~ento 'Se' li'a'i'frc'tátl? ~o -~= ,~:pfJ'ii6(nitnm'nidQdo'D. 01?c Lindskog, Los~~ y la cert.ificaciótl-del,JRe
~'.~o en~mY~'rlt.p j ;rorte dts_ ~..Pi'licll:<ra':detal dnigencla, por medIO gistro·a !CfOO.~ r~,il:a.:rogIa·:~

·-J)Oli-hV;.a so~ cnmo s~e... ' , ._. ,di' la:1fM-e~eOOClla, que adel1l3.sdl!<'del art1cW6 1M -de la vigente ley ID
, ., S'enl~n~I3:·-!:."'n'tll:o.~lrns deJl'~~1. ~ fij~rse en el sitio público de ec~t~tl1hle potecaria,estar~n. *JDani11estu.-e.Jl~
~ :tle r~!110 .de .193 '. r.. ~ - Ii:?l~e se insertará en el' Bolelin Of!Czal de Secretaría, y se ~mñlri:qa<ttOilofti
"'tm:'C'S ~oldan,_ ,Juez de J)nffi:r.a ,1I·ds-. esta provincia y ea la G..(CETA DE ~1A.- cHador acepta cuMIO lmSUlil:l;t'eaaffitllla-
l3~· del UistrIto de Buenavlsta, e . ción. y ~ .Uas cm~"o ..gI:aváAlDeaes
~nr'Ctiire h::tbiendo visto los prescn- DRID. -' b"' 1 1 a.i'1icriores, y los p-refcrentes,silos hu-
M' ,~s~-t.i~-4'.e~ÜQ.Qs.. ..i.a~;¡.a.. A.lprop.1O tlcmpl'4...y ha leO. ose le- .blere; al erMIta'Gel actor. confinuaran:
t:ia de D. Lurs Rank Schou;;, niayor cho el emplazamiento ac?rd,ado a~ don subsi~~1ellltendi:énd~cpe-d"'re-
de ed:!l'tt ·c~o-. 'c~trg{í~a 'S ::!e{':ino 1 ~o ,~~dii6d:''''~~= matante l.,lO acepta y quedasubrogaj()
-~·':··""--":11"..''''·~e-;>:'.·'''''0"-' el ~'U0l:f..¿tdo ~" 'i'UV,' im_, " '.eNc........~."".",. ---o" .... ' ,_ "d I •
ue ,;)l;;Y1 "" ~r i.,RUU pu. U k$.~ pers0A3lt- en,ra IfeS)ll.ORS4*biüda\:O ' ~ ..os.m:¡,s,,'l)()S~
D. Andrés Al"agón y rcpresen~ado p~ com~~"r'ec t'a ·e~:. , .' .•,.'~. sin '~r.se~.saex!iw;iób,.::1,pr-eciio

-.el ProcuradO'i."J). A'<tnifes ;U!!~lt"b, Cf,Il-' dose en,i~~ sm~ .:que ;lb1la:ra, -;8" _

trabo f.'~"i~or~tl fl&tá'~z.y don ce,do, se 1t b;(~e~tl s~¿V).I~~ QelD~;:',M-alVid a 16 de JU:Aio .ile
.«,....~ ,.__.ll>:"..i><.. y I:'.,~.., ·m·-......es de elj~d, m.,l~ j)Ol' TfJc<i.~ ~.l p. esl:fn~.'';,.u.e ~," ." .... L
,..o';> lYl=roa "L>.. =n~ .."u. .. a.-rlJ clrB'ff.'Htl: n 19:iO;-E.}.·.~otario, JUa-ll ""ootc- il-
ArquHectoel primcroy·mfl1tlr'!'el-st:- Iglla~modo se mSt.:I:. en, .~l', co:;te.-V~o B.": el Juc:z, (ilegible) •

..~ "e~2ct\'ttll1!S d~IM:1tos se IJfi-óz01 dees~~trel$'S' "G~'GST'~:T:E " , X-:.2liiW
~e.;nY dect:tradós entebel~'~ MMl'ftIb, '~e~}ítndost el J)llrla de. m,neo '1
\uallte ~a in,-(:dmp':&e'Ce~,~M'N!'- dias imprOrrOgabl,e~,'para que com1>a
.~"' de 6714929 jlaetas. mte- , ~a ~,:1&s :menel01k~;8~$l:l1os, l~~
~._ J. ~~. . sonándose en fOr1Dft, :mió' ,~'rC1b'1-"



•

"3.Sirl

FER};AJ.\l'DEZ ROMAN, AurC'lio' dI)".
mlcilütdo úl'1iman»nUt en Madrid, ca~_
He dtl Amparo, número 17; compare
-cerá,el'dia j.o 1de ,~to. :a.~ ,doc~
horas. ,3'~ el Juzgade l!DUJlicipal -deL
'distrLité ,Qe]. .centro. ,.de.-ta Corte., sl~
,en la calle ·de Sama 'Catalima;número
:l. principal, .a -celebrar ¡juici~ ,<lefa!.
:ta5 ¡por lesiones, -or:m el niÍmeY01..tB~

itá38

FBBNAND-EZ RUBlti), Antonio ;·h~jé
.~ .Teoooro .y,(}e J.Elstf.inB;donUciliad("
;wuma.mente-en ,Madrid, calle ·de 1.~

·Balles~,número 5;·compa.!'eoe:á el. di'
5 -de ;t\gos.to,.a las onoeboras, .llJl1:eei
Juzga.oo'.umnicip~l 'di::.ldisu-ito .qet

• Gentl!o. de-flota -C0tte"siW en la .~
de Sa.alad::.alWinllj inilIDeTO 1. pr.iQét
:p~~.a eenmur juieio-lrie faltas por.~:
,.candalo, 'oon el i1funero1.2.&8• .:in.strg:
,&:1 ,contrail~:1 aismq.

'ENA:STI ESCClRBE,Nicolis.; 'hiia
de Pedro y de "Bárbzra; domiciliaiid
úllirr.amentc en - el Barrio de Al'áit
fGuipúzcoa); comparecerá el día 31
de Julio, a las m.ue'U .horas, ante eJ
Ju~gado mamC'ipal 'del distrito de1
.centro, de esta Code, sito en la calle:
-de S:mta'c.lttalína, :número '1. -princi"
'pul, a 'C'élebTal:o.1Irlcio -'de faltas :pnriie-
siones• .con el número S"62.
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3.532

3;53.1

CRlSEMff'I ~'"TE.Mariano:· hijo
I~ ,Viee-nre :y ,de Emilia; ,domiciliada.
,~tlID1lID0nte en ,la ca1led-e 'Luis iRuiz.
.numero.6; comp.areccráel día l." .de
.Agosto,.8. ·las.doce ;hDball~ant.e,f"l luz~

;gado .municipal ~!Íel-dimito del Ce.ntzro.
.de esta-Cor;te.silo en ,la calle .de San
la Catalina, -númer,o 1, principal. a .ce
lebrar juicio .de faltas Jl'lr .daños. con
el número¡U86, instraido cantira
.Francisco Sáinz.. .

3.530

:('A.~T~~O',CASTELLA'N{),'F.eli·
pe; domiciliado cn ~la calle de /tn
-tonioFulquer:a'

7
número6;compaTe~

:cerá .el ,dla 1.:. 'de AgQsto. a .las doce'
_horas, ;ante el Juzgailo .ni'anicipal 'del
ilish:i1o .del Ceritro•.& --esta Corte, sno
en la cáIle .de 'Sai1,ta Catalina, numero
..1, ,pci.n..ci,paJ. a ce1ebra.r j,,;firJD 'de ·1':il~
·tas.!por dáños, con elnÚIDero 4.019.

·.Qa.ccta de l\'Iadrid.-Núm. 127
:: '.

;3~526 .DIA:z, .Luis:; ;doriJ:iciliado ;ül.tim:::.-
'.!>' Jiz,,,, D'ToIEc~nUJ!EN'" Cés . :h" '.~_ ~:m.ente en .Madcid. calle :dieZ.. ¡u.rIta. mll.'-
......~uo-;n ...... V.nnl..... ar•. JIO U'" ';Brer'O 7' comp • -~ dí 5 a &vn-.'.:rb1tomo 'yde1\faria' dom·cT d ií.l1' .. • . arecer" Col_ a, , e .._us-

:~r..mente en Madri"" álIel dl Jau0rta! 1-:to, a. .}~s· l]Jl'ce .hor.m, ante el Jnzgnrlo ,
. - ... . ... ce '4J.O . e- ;munIClpal·del ,dilttrito:del CelJlro~ ;ile

:5;525

BENOY ROGER, León.; hijo·de..Juan
'Y ¡(le ;(.~briela; domiciliado -última
iJDeIite"en.Madrid. :.Hotel Eorida. Ici-'
-lnero 114;'comparecern'el ,dia :5 .de
Agosto. :a las once :hOI<l5•. Mteel Juz
:gado·1llnnici-pal:del· distÍ'ito del -Cen·
·.tro••de .o.est,a.. Corte. sito eula .calle 'de
:Sama 'C~:n8, 'númer'o 1, Jlrincipa.l,. a
éelebrnr]Uleiodebltas por :maJos :tra
Jtos,conel mímero 1.257, instruido
eOIrtra:el;mismo,

:3;5214

:::A:R~.AMENDI -mER:!\N..·.&scisto; fui
jo de José y de Isabel; domiciliado
-~imamen1e ;en ~,,,.cane ile la
\Montera. :niimero 12. lCU32'tn; :Compalle
ceri.·>el 'fdia 5' de'~o.{áaas-diez· hu
l1'3S, ~.oe'l iJuzga'do llIlIlDicipal :&1;,dis

.1rito :ere1·'Gentto.:de "é:ita·'Oorte•.¡;ito,en
la calle de Sam.aCBWiDn.'3l"áme:ra 11,
principal, a oel~b1"'3r juicio de faltas
púr)esiones, c~n el. número 2.007•.íns·
trluiló ·\roD.tra·éllInl51D.o. .

, .
._~_~,_.~:;..¡¡¡,LiJ':;~~~ ..~ .JIJ&:Tlt;!A·· .za, 7~; 'c~mp:lrecerá-'~l día 5- de Li~s-l esta Corte, sito en la calle de ·Santa.

tlo, <\.'~ !UJme l~~ ante lel Juzgado \~n~,.mÚInelJf) -il,. ;pcin-<:Dpal. a,.eele-
• • llDUUICllpal~ ¡dis1nito ~e1·,CeatP9. ,de brar JUlCl? de faltas 'por hurto, nüme-

. • .~-úAr:1e,_:.si1o :en la ~e ,de .Santa Iro 1.236, lllstruido contra ~1 mismo
~,;:CnI'AGI.OJXES telitIdiua, niímer.o;1,. pmnci\Pa1, a ¡cele-O •

}br.ar ¡juicio :il.e ialtas·lp-Gr .e;cándaJo :y' . 3.033 p

lIOOlm;tratDs, inBbttJído 1e9nb:a rel u:Us-
lJIlO'Y um»; cen !B! ,múmero 1.:230. .mEZ -v.:n..r:sG~,Lu1s.;_ñijol1:é-F.a-

,..B;;rjo.loo~pudbillúenios ,pr.ocede.l1!e!i :blán 21 .de JoseIa,;.dIlBliCiliallouJ!ima-
"en ..¡uu.ehq• .se .cita ;.y .e1I!plam. ;por il.527 .m:mte :en. .:Madrid. ~aJl-e del ~aster~
108 J~ecés o Tr'ibl.lnilles re$J)1!db:rtlS.: ·m.umeI10 .11, s&gllufio.; .comparecerá~l
.a .las, personas .quea cort/ÍIU1acfún 1C*.~(j) ~1OON;·aonst¡mtino.;.hijo1l.e' wa '-31.i:te arilio.a las ·once horas,.~
.se~e:¡;presan.,.par.a gue comparezcan -~tmmel '9 de >Maillde:;. &ulJ,ie:iJ.iado.ñl-· el .J:nzgnatl ,municip.:iJ del. .distrito ae~
-.e1 .áía.4P.le ~ .se1ia7:e., o d-elftro -del ·-,tima1lleJñ:e··.tm·.Madnitl.na:lle dé "\':a'.Ue- :centro• .de.esta ~Corie.. .&ita en la caD.c
lénnin'i¡ ,que se .fije, a co!tta:r xlew.e. ·1her~Q6o.lIJÚmerQS.d}$' .8; C01'IW~ooi"á. ,de ,Salita·~n.a, -lliimer.o ~. prinei•
.ü.: 'j.ei;1ut.~e la.pu!!ic:crcióIl :d!I7tIllln- lel tme. 1:" rae '~o, .Q ;llls. :d~ ~o~~ ,¡pal, ;A eeIiili1:ar ·juicio de :faltas ]lb!
.Cl<!eIl _¿<te~pawaICO "11fICZcU, 'con ~nt~ el Juzg~do mUlllclpaLdeldi.<;tcto· .oIensas.a .Jamoral 'inStruido contra.
,arri?g.1Dnl w'ticúl'o 178 (le nu l~y'ne J~ücl,~t1l0, rile Uls!a..Q¡n1e• .,silo,.lm la .el mismo .oon: él m:niero 12:11.

··'Eriíliiétttniienlo crardncil.:nm 1:l:el IClllleide 'Santa\Catálina" IInmeI:o >1. .
.COiligo:lLe 'Ju:sfic.ia Yr7ttar y:lm 'del pii:uéi:pal"a'lce1~~:jUicio ,<lefall.as :3.:53!l
ae7M:añna. . 'pnr:.mfia~:y escánd,alo, instruido contra

el mismo Y'otro con el número 1.287.:
'~=:m2

}\1.RA (~71!\UEZ. ""l;e'Ollor; ·'lit~ ·,ae;
"'Celestino .Y -de':Elvinr; "do¡riidili3lta·nl.,
-tinnmrente "C'll "Níadrid, 'cane'ije ilit':'Ss
lrena, núroer.o 3, s~fur,·conrparem:·

,:rá él dia:.31 ¡.'/:le .a-ulr().-~ llas ,mi~, -ante
el -Juzgado ·mum:cipiil.1:ful 'cfistrito'ller
Centro, ..de esta 'Corte,-sito-en:la ''C'llUe'
de 'Santu'Catalin3, número 1, princi.

·'P:ll. a ceilebml" inicio de faltas por
hurto, eon el :mimen)' 1:U!!. instruído

-'~tFaiJ'0!efill:aMoJitagui.

3.523

: .:·~L'7f.J\'HEZ:-&Ul\!:REZ, ;Amclia; '::bija
;iile:'mgel 'Y 'de "Virginia; domiCiliada
.'1lÍltimamenreen'Mamid. <Calle de Jla
',\'Montern, -mím~o '12,. .cuanto;; :eumpmre·
ottrá~l 'dia 5~ J.s.gDSto '1pIÚximOO1U1llL.<:,

··'Üjez~uM, ,;ante ,:~L:.1azgaikr;mtiDi~l

·.tlel!tti&Iii-lo ·'del1Qe.ltl::va,. de~ d.1mae,
"'SIro en1a ,cane .•'·Sunta'!C3tálimJ 'llDÍ
'.JJrerO .l. lprJn'CipBl, ~ '2elebmr :$Iicio
'·de~s"'POI' ilesiuBes. 'COll'.;él 11ÍIIDItt0:
.::2:8fJ7" iBStInriao -'COn1m. Emmsto~_ 1
'-:.me<ndi.
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Don Ama1io de Miguel y Manso, Juez
ejerciente de instrucción de este par..
tido, por vacante. . .

Por el presente se cita de compare
cencia ante este Juzgado, para dentrI)
del plazo de cinco dias, contados des
de el siguiente al que el presente apa
rezca en los periódicos oftciales, a los
que fueron vecinos de Arguedas JuaD.
Asiain, Hennen'egildo Esparza Sanz. y.
Celestino Burgui,a los cuales se les'
siguió juicio de faltas, y que hoy se·
encuentran en ignorado paradero, a
fin de recibirles declaración en la cltU.
5a que se sigue en este Juzgado· por,
supuesta estafa. con el número 48 d~

1930; bajo apercibimiento que de no
comparecer les parará el pC'I"juicio a
que hubiere lugar.

Dado en Tudela a 13 de Junio de
1930.-El Juez, Amalio de Miguel.-El
Secretario, (ilegible) •

J0-6617

VALENCIA-}IAR
D. Francisco Monterde Pastor, Juez

de instrucción del distTito del Mar, de
esta capital. .

Por el presente hago saber: Que en
dicho Juzgado se instruye sumario con
d número 286 de 1930, sobre hurto de
una bicicleta marca "Cicles", Tour de
France-Paris, pintada de color rojo
obscuro, muy usada, con farol en for
ma de cubo eléctrico, ballándose sol
dado el tubo horizontal en la parte del
eje de la rueda delantera, la que le fué
ocupada el día 8 del actual a Vicente
Bertó Expósito, en cuyo sumario se
ha acordado, por auto de hoy, citar al
dueño d-e la expresada bicicleta, a fin
de que dentro del término de cinco
días comparezca ante este Juzgado.
con objeto de prest;¡r declaración en
dicho sumario y acreditar la preexis
tencia.

Al mismo tiempo se le ofrece el 1)1'0
cedimiento a tenor del articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Da.do en Valencia a 10 de ~'unio de
1930.-El Juez, Francisco Monterde.
El Secretario, (ilegible).

ña", y caso de ser habido 10 pongan !l
mi disposición en este Juzgado.

Dada. en. Tudela a 13 de Junio de
1930.-El Juez, Amalio de Miguel.-El
Seoretario judicial, (ilegible).

J0--6616

JO-·6546

VILLAFRANCA DEL PANADES

Don Evaristo Olcina Garcia, Juez de
instrucción de Villarranea del Panadés
y su partido,

Por el presente, que se expide cn
méritos del sumario que roe hallo ins
truyendo con el número 84 de 1929.
por IOi> delitos de homicidios y daños
por imprudencia, contra Arturo BCl1a~

riges l\IartInez, al ser arrollado por
un tren un autobús de pasajeros. en
término de Sobirats, ~n este p arU
do, en la mañana del día 19 de Diciem
bre próximo pasado, se cita !' llama a
las personas que se crean ser du~¡"ia5

del metálico·· y efectos que se detalla.
rán, hallados en el lugar en que· ocu
rrió el hecho, para que den.tro del.tér
mino de diez días, a contar desde la
inserción del presente en la GACETA.
DE M.wRID~ co.tnyarezcan ap.te.este Ju~.

JO-6544

TUDELA.

esta provincia, ~omparezca ante este
Juzgado, para constituirse en prisión,
decretada por la Audiencia p.rovincial
de Barcelona en auto de 5 del actual;
con la prevención que de no hacerlo
será declarado ·rebelde y le parará el
perjuicio a: que hubiete lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego'y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la: PoliCÍa judicial, practi
quen averiguaciones para la busca y
captura de dicho procesado, y caso
de llevarse a efecto~ sea puesto a dis
posición de este Juzgado en la prisión
del partid~

Dado en Tarnwt a 10 de Junio de
1930.-El Juez de instrucción, José Fa
lTé DuaL-El Secretario, (ilegible).

JO-6541

TORRECILLA EN CAMEROS

En virtud de lo acordado pOi'" el se·
ñor Juez de primera instancia del par
tido en providencia de este día, dic
tada en expediente que se instruye pa
ra la reclusión definitiva, en un mani
comio de Ceferina Cabezón Martinez,
de sesenta y cuatro ::lños. casada. nntu
r.u~y vecina de Torrecilla de Cameros,
hija de A!nselmo y Lucía, aetualmente
en el manicomio provincial de Logro·
ño, se cita, llama y emplaza a los pa
rientes de la misma, para que dentro
del término de un mes, contado .desde
la publicación (le la presente en 1'05
periódicos oficiales, y de. acuerdo con
el Real decreto de 19 de Mayo de 1885,
comparezcan en este Juzgado, a fin de
ser oidos en citado expediente; con
apercibimiento que de no verificarlo
se resolverá sin su audiencia.

Torrecilla en Cameros a 11 de Junio
de 1930.-El Secretario judicial, Boni
facio M. de Pinilla.

TARRASA

SANTA COLOMA DE FARNES

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

. Por ea presente, y en virtud de lo
8,.ooTdado por el Sr. Juez de instruc.
efon de esta ciudad ysu partido en
p'rov.eíñc ;recaída en el sumario número .a2 ·r,iel corriente año, seguido por
M¡tl:!.er sido arrollado por el tren el día
4 de lps corri~nte$, en la via férrea de
~arcelona a Port~Bou, \Vichm.am Fre
:iffi.c, soltero.. de veintisiete años de
~di.fd, natural de Dartmúnd (Alema
9.-~), se ente.I:;l a los parjentes más pró
¡irnos de dicho interfecto del deie
~o que les concede el articulo 109 de
.. ley de Enjuíciamiento criminal.

Sa.l.lta Coloma de Farnés, 10 de Junio
t1! 193.0.-El Secretario judicial, J oa-
{\lin Llinás. .

. J0-6540

TARRAGONA

Don Enrique Mir y Escala, J·uez de
lnstNcCión· accidentaI de esta ciudad
y sup·arti.<J.o. '

. Por el presente edicto se cita, llama
r emplaza a cuan~as personas puedan
Ide.nt1ficar el cadáver de un hombre

. ~~.ra!!o en el sit!o del Serrallo, en la
na del ferrocarrIl de la Compañia de
CamiÍlos de Hierro 11el Norte de Es·
pJíña, próximo a esta ciudad, el día 5
del actual, éuyo nombre se deseono
c~, y es !le aspecto pordiosero, como
de unos cua'Í'enta y "cinco años de
edad, que vestíl!- abrigo obscuro, ame
ricana color café, pantalón rayado, al
pargatas y calcetines negros;'y de 115
notiéii:s adqiIiridas se ha podido ave·
rigúá¡'-que era sordo~mudo,habiéndose
saaado del. mismo una fotografía, que
con las prendas ·de yestir se expondrán
para el reconocimiento de las personas
:¡ueJodeseen. .

Al própio tiempo, y para dar cum
·plirnieI).to al articulo 109 de la ley de
Enjúiéiamiento criminal, se· hace el
o('req¡,~i~nto de las acciones de ley a
:fa ~ersona o personas que puedan re
sulta" perjudieadas por el mencioJla
doh~~lio~ que dió origen al sumario
q:ue illstruyo con el número 56 del gño
actual. .

. Dado en Tarragona a 11 de Junio de
1930.-EI Juez, Enrique Mir.-Por or
ien de su señoria, José Fer:r;Ílnd~z.

. J0-6615

D. Amalio de Miguel y Manso, ejer
dente Juez de primera instancia e ins·
trucción de Tudela.. .

Por la presente, y como compren·,
dido en los numeros primero y terce
ro del articulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y
emplaza a Ricardo Garcia !\fartínez,
alias "Montaña", de veintiocho años
de edad, hijo de Anselmo y de Avel!.·
na, soltero, jornalero, vatural de Bar:l.
caldo, sin residencia fija, cúyo parade·

Don José Fan"é Dua!., Juez de ins- ro se ignora, .para que en el término
trttcción de Tarrasa y su partido. de diez días, contados desde el siguien-
. p'or la preserit~ requisitoria, que se te al en que esta requisitoria se inserte
expide en méritos de diligencias de en los periódi"cos oficiales, comparezc,"

.cumplimiento de carta-orden y auto en la Sala-audiencia de eSte Juzgado,
··:liclado por la Superioridad en causa al objeto de·constituirse en prisión en
número 163-9.556 de 1929, por burlo, la cárcel de este partido, en virtud de
contra Juan García Gibert. y como 10 decretado por la Superioridad ell
comp-ren.di9o en el número primero el sumari.o que contra el mismo se si
dclaI."tículo 835 de la ley de Enjuicia- guió en este Juzgado con el núme..·o
miento criminal, se ciw. llama v cm. 136 de 1929, por .tent3tiva de hurh);
plaza a dicho procesado Juan Garda bajo apercibimiento que de no compa
GibcI1, hijo de Juan y María Angela, recer será declarado .cbeltie, paran
natural y vecino de Barcelona, habi~dole el perjuicio a que hubiere lugar
tante ert lacaIle de Perecamps, nú- con arr,eglo a la ley. 1
mero lO, se~ndo-segunda, soltero y Al mIsmo tiempo ruego y encargo a •
ÍGm2ler-o y de ignorado paradero" a todas l~~ Autoridadel;, tanto civiles co~ I
fi~ de q~e dentr..O.'del té.~m.i~o de (hel'; jmo mlJlit~r~s, ! o.r~enoa los Agentes
dlas,ll contar' desde el slgUlente al de de la PollCla JudICIal, ))'t"ocedan a 1:1 JI

.l~!i~liliL de.. la.p.re~n. te en la.. G,,- busca y cap,tura de expre.sado sujeto
~~~_., i.!P.~. Oflci.aJ...~__ :Ricard(). Gar..ía Martinez~ (a). "MoIlÚl.-

r
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JO-6622

'gal,io, a fin de serIes entregados, aC'T- '
'ditÍlndo prevfamente su preexistencia
lo que reconozcan ser de su propiedad.

Dinero y efectos hallados.

Una faltriquera de lienzo blanco,
eon dos compartimientos, con 69 lle~
setas gQ céntimos, y una cédula per
SOnal ele clase 10, número 9.489, ex¡;¡e·
dida en Hospitalet de Llobregat en 23
de Ago~;to de 1929, a nombre de Ra
món Nona Romagosa.

Una faltriquera de algodón pardo,
~on dos compartimientos, contenien
do 11 pesetas 50 céntimos en plata,
1.66 pe.-<;etas en. calderilla y un billete
del Bant..1> de España de 50 pesetas.

Una carterita de mano de señor~ de
. piel negra, conteniendo 19 pesetas en

plata y 1,50 pesetas en calderilla.
Un aistal con media montura de ga

fas .de niquel.
Un almanaque de bolsillo del año

1929. obsequio de la casa Llusá, S. A.,
od:e Barcelona.

Un práctico afelpado gris obscuro.
lJn pañuelo de yerbas, grande.
Un pañuelo moquero, con cenefa

:verde.
Un billete del Banco de España de

25 pesetas, 1,10 pesetas en calderilla y
un bille'te de tren desde Sans (Barcelo.
na) a San Sadurni de Noya.

12 pesetas en plata y 25 céntimos en
calderilla.

Dos bufandas obscuras, una de ellas
a rayas encarnadas.

Una gorra color granate, a cuadros.
Una gorra color vinoso.
Una gorra gris.
Una gorra color ceniza.
Una gorra gris, a cuadros.
Una gorra negra.
Un pañuelo grande, color tabaco, de

sedalina.
Cuatro pares de zapatos negros, de

mujer.
Un práctico.
Un par de alpargatas blancas. .~:.

Tres cestos de mimbre.
Un cesto de caña.
Una ristra de ajos.
Villafranca del Panadés aS de Junio

de 1930.-El Juez de instrucción, Eva
risto Olcina; - El Secretario, ROlllán
Prats.

JO-6548
YESTE

Don Manuel Cavanillas Meseguer,
Juez de instrucción del partido de
Yeste.

Por el presente encargo a las Auto·
Tidades e individuos de la Polici:,¡ jn
dicia! la busca y rescate de un mulo
de cuatro años, de dos dedos menos
de la marca castellano, pelo castaño,
aparejo de enjalma y cabezada de cue·
ro a medio uso, sustraído dd cortijo
"Tercia", del término de Nerpio,cn
la madrugada del día i). último, a Juan
Bautista Gómcz, poniéndolo, caso de
ser habido, a disposición de este ;fuz
gado con los ilegitimos tene:lores.

Dado en Yeste a 13 de Junio de
19a~.-Manuel Ca.anillas.

JO-· ·6619

ZAMORA

Don Agustín Pérez Pi.orno. Jucz de
instrucción interino de este partido,
.~.licenéia del propietario.

Por el presente edict{) se cita a Luis
Fernández Garcia, que se halla en
Buenos Aires, y cuyas demás circuns
taneLas se ignoran, para que ~n el tér
mino de di:ez días comparezca en este
Juzgado a prestar declaración e ins
truirle del artículo 109 de la 1cy de
Enjuiciamiento crir.lirial, en el suma
rio que instruyo por .mucrte de su pa
dre Antonio Fernández, ....ecino que
fué de Fuentespreadas, apercibido que
de no hacerlo le parará el perjiJicio
a que haya lugar.

Dado en Zamora a 12 de Junio de
1930. - El Secretario (ilegible). - El
Juez, Agustin Pérez Piorno.

JO -6550,

ZARAGOZA-SAJ.~ PABLO

Por 1:1. presente se cita a D. Paúl
Adler, de veinticinco años de l~d'ld,
soltero. del comercio, hijo de Otto y
Lucia, ;natural de Estrasburgo. qu'! úl.
timamente se encontraba viajando por
España, y cuyo actual paradero se ig.
nora, a fin de que erf el término de
quinto dia. a contar desde cl siguien
te al de la publicación de la presen
te, comparezca ::tnte el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo, de
ZaragC?~a, al objeto de aml?ijar su de
eJa.r:aclOn, y como perjudicado, acre
ditar la preexistencia de lo sustraido
en el sumario número 242 de 1930.
sobre hurto de una pitillera de oro
bajo apercibimiento de que si no coro:
parece le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Z:aragoza a 12 de Junio de 1930.
El Secretario, Manuel Palomares.

JO-6551

J1JZGADOS MUNICIPAL~s

CABA~AS DE YEPES

Don Pascual Martinez FernáflJez.
Juez municipal de Cabañas deYcpe,;.

Hago saber: Que ha.llán dose V3callte
la pla.za de Secretario judicial de este
.termino y no habiéndose pres:mtudo
aspirantes por concurso de traslado,
por ello se anuncia su provisión por
concurso de turno libre, conforme a
10 prevenido en la ley Orgánica del
Poder judicial y Reglamento de 10 de
Abril de 1&71, debiendo los aspiran
tes presentar las solicitudes docUl11c)";o
ladas dentro del término de quince
días en este Juzgado.

Se hace constar que dicha plat.u es
ta únicamente retribuida con los uere
chos arencelarios, y que este término
mUllidpal está comprendido entre 800
a 1.000 habitantes._haciéndose asi púo
blico para conocimiento de cuantos
aspiren al Cárgo. .

Cabañas de Yepes a. 12 de Junio ue
1930.-El Juez munidpal, Pascual
Martínez.

JO-6620
ESTEPONA

Don Cándido Ortiz Lozano. Licen
ciado en Derecho, Juez muni(;ipa~ de
la villa de Estepona.

Hago saber: Que encontrándose va
cante el cargo de Secretario suplente
de este Juzgado municipal, se anuncia
por medio del nres:.ente nara Que los

aspirnntes puedan solicitarla en turn!
de as-censo y traslación dentro del t~r·

mino de treinta dias, a contar de lt
publicación del presente en la GM;:m.;
DE MADRID y en el Boletin Ofidal d,
esta próvincia, para que durant~ la!
tiempo dirijan sus solicitudes los as
pirantes al Sr. Juez de primera instan
cia de este partido, con arreglo al Real
decreto de 209 de Koviembre de 1!t20 y
Real orden de 9 de Diciembre del mis-
mo año. . •

Dado en Estepona a 9 de Junio de.
1930.-El Secrehrio, Jenaro Armenta.
El Juez, Cándido Ortiz Lozano.

JO-6552 .

Don GClDdido Ortíz LozanD, Jue:r
municipal de la .illa de Estepona.

Por el presente se cita a la Sociedad
Garnero y Córdoba, que tuvo su domi.
cilio en Madrid en la calle Velázquez,
número 17. para que a contar del
quinto día al de la ínserción en llr
GACETA DE MADiUD, comparezca antr.
la Sala audiencia de este Juzgado, sil"
en la planta baja de la Casa-A~'Unta.
miento, por si O por medio de sus re
presentantes leg:lles. al objeto de ha·
cer efectivas las responsabilidades ..
que fué condenado en el juiclo de fal
tas número 9 de 1929. sobre daños.
contra Diego Montiel Gámez. vecin(
de Marbelia, apercibidos .de que sf
dejan de concurrir las parara el per
juicio a que haya lugar en derecbo.

Dado en Estepona a 10 de Junio df
1930.-El Secretario, JC'!laro Armenta
El Juez Cándido Ortiz Lozano.

JO-5553

FUXES

Don Fcliciano Olloqui Dominguez,
Juez municipal de la villa de Funes

Hago saber: Que hallándose vacante
los cargos de Secretario propietaríe' l
suplente de este Juzgado municip~;.l, Se,
anuncia su provisión a concurso d(
traslado, conforme a lo dispuesto el::
el articulo 5.a del Real decreto de 29-
de Noviembre de 1926, para que el;

el término de treinta días. a contar dt-
la publicación de este edicto en ir
GACETA.· DE MA.DRID presenten los as.pi
rantes sus solicitudes con los docu- ..
mentos necesarios ante el Juzgauo de
primera instancia del partido de 'fa
falla.

Dado en Fpnes (Navarra) a 14 de
Junio de· 1930.-EI Juez municipal,
Feliciano Olloqui.

IDIAZABAL

Don l'rf.:1ós("o l\larl9 lJrt~;¡ga Ci.in
churreta, Juez municipal de la villA
de Idiazábal (GuipÚzcl)ar.

Hago saber: Que no habiéndo!'J&
presentado ningún aspirante al con·
curso de lraslado anunciado para U.
provisión de la Secretaría en PI'OIlie
dad de este Juzgad{) municipal, e.m·
forMe a lo dispuesto por Real decrcli:
de 29 de Noviembre y Real orden d.~

9 de Diciembre de 1920. se anuncia
nuevamente la provisión de dicha Se·
cretaría a concurSO libre, pud.:t'ndCl
presentar los aspirantes a dicto carglI
sus instancias documentadas ante el
Sr. Juez de primera intancia de este
partido de Tolosa, en el plazo ~.
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La anterior sentencia fué publicada
y.1eidn.en ¡cl:mismó.d!a'dc cSIJ. ieclm.,;Y
para su !i:mlcrción'l]n ,la ~ta'de~
¡rlriid" :w';pam:que.si.r'J¡a :denotifu::aciml

I a las denunciadas Elisa Irazoia y'Fcili-

Isa Garij:o, 'ClIyOS ¡actuales-d6miciUos B
paraderos de las mismas se jgnoran.

''exPido y;:fimlO' ,m. presertte .eMula fcon
;clVi5to :b¡;¡enom-,g~:1k\y,-.snllada ,cOD.e1
'del ¡J~ado,en Mamnd'a,9<!e..Junio· ..de

. )]:H30.-=EI~ro1.aT.io" Uesé -Ballest~____
'~~i!sto}hlrenl:r:~ .e1..Jue"41l raciu6'SO,\Cíd.
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con el visto bueno de S. S. y sena~
cen el del Juzgado, en .Madrid a 9 dl
Junio de 19S0.-El Secretario, José Bao'
Hester.-V.G B,O: el Juez, Fructuoso Cid •
•

En' el expediente de juicio-verbal df
f21tusseguido en este Juzgado, bajo r(
nímrel'o 2328 del año 1929~ por hurt(
y maltrato, y contra Aumé Dutrien j
otro, apaTece la siguiente

"SentenciG.-En, la villa y Corte d~

Mad'rid a. 10 de Octubre de 1.929; D. CAn'"
dido Julián Gareia, Juez municipal dfk
distrito del Centro, vistas las diligen<
cms "ae juicio v-erbal de faltas, seguidat
entr'epartes, de launa el Ministerio fts<
cal, y de otra, .como demmciados,~
ed:td ydem-ás circunstancias ya con5'"
tan,Anmé 1}vtricn y Alfredo VilIaldea,

Fallo que debo condenar y conde~

al crenundado Aumé Dutrien a la pen~

dl' diez 'di::ts de arresto menor, qa~
cumplir:'len la Cárcel, y al pago de 181
crrstasdel jnicio; y que debo absolver:
y 'absuelvo a 'Alfredo Villal<lea, hueien..
(jo entrega al Alfredo Villaldea del bio:
l!ctc de 25 pesetas, a quc se reficre:t
esta-s diligencias. .

Así por esta mi sentencia, In pronun'"
cío, mando y ftrmo.-Cándil:o JuliáJ;!
Gama." .
'L~ ff!lterior ~ente~c!a ·fué publicadt.. ,

"yle!da 'e,1 'el mlstno drn de sil fecha. t
]Jam su inseT'Ci~n ~~ la '"C~ceta- de M:ar.
drid" y para que5Írva de notificació(
nI dermnciado :Aume Dutrien, cuyo acr-'·

:tual domicilio' oparadeTo del mismo s(
ignora, -expidoyflnno la presente cé<'
dula con el vi'sto bueno de S. S. y sella-'
da con el 'del JO'Zgado -en Madrid a .1
de Junio de 1930.-EI Secretario, Jo~

·hllcster.-V.Q B.o: elJucz, ·Pnlctuos;
·CiLI.

y leida. en el mismo día de su fecba.
y. para su· inscl"CÍón en ro ·GACET.,\ !lE'
~IADl':m y para que sirva, de n(lofica
ci6n al denunciado Jo.lté 'Ruiz Vilches,
.cuyo actual domicilio o parallero del
mismo se i@1orn, -exproo.yfirrnl) la
presente cédula, eon el visto bueno
deS. ,S., yscIladaconel 'del Juz~do,
en l\i!adii'irl a Oí deJ.nI:liQ detS3-O.--:-EI
Secretario. Jesé ·Ballester.-V.G B.": El
.Juez,"', "Cid.

T :

, •.. 1 G ¡y ,,)>>'1'30 su lnserClon en a ACET.\. DE 1
l\!lwRIDY para que sir.,va de notifica- "1
cióna ,lad.-enun:cia:d-a J<lsefa Diazde .
la Riv,a, ,cuyo actual domicílio opa': :
Tsderode .lamisma se ignora, expido
y.firmo.Ja presente eédri!n, CÚllclvis
to' btre1i3 ,de "S. S., y sell:ad-a con el del
J~atl~,en M:adrid a Ude Junio de;
1930.-El Secretario,. Jos-éBalJester.-·
Visto ~eno(>: El ".Juez, ,F.Ci'd.

'En el e~l!'dmne'(k juicio verb!!l ~
faltas,scgn1do J en-este Juzgado balo ft;
número 3.161 del -ano 1.929, pGI' mat
trnto, 'Contra 'Enrique Vaquero, l!pa

En el .expediente 'de juició'Vertrol de' rCC'ela siguiente;' .
fO:lk,~,> scguidoen este Juzgado, bajo el. '''Sm1encia~-Enla villa y Corte di(

·'Enel~p.ediente de juidoverbal.de ni;mero 4.370 del año 1929, 'por daños, Madrrda 18'deOctubre,de 1929; d01f
faltas seguido en este Ju:r:ga-dobato ely contra Luis GarcÍa,aI>2rece la si- Clffi dido JuH-án G3Tcía, Juez municipa;,
númer:oL726 del año 1929, por estafa.' ,guiente . dei dis1:ritDdelCentro, de esta Cortel
Y'''eScátrrdalo, contra José .Rni:o VilctJes"Se..."1tencia.-En Ia:villa 'Y 'Corte de vistas la~ diligfflC~s de juicio verbaJ
y'Otros, aparec::ela signhmtc: ' ',.Madrid a 8 de Mayot1e!93Q; D.,Frnc· de f'áItas, seguidas entre partes, de 1i(

· ..Sentencia,.......;En la 'Villa''YCo1''to~ de tuosoCidyAbad, Juez 'IDtmicipal del Ul:r.leI Ministerio fiscal, y de la otr.a.,
MadrH:a13 'de Septiembre' de '1929;; ¡,distritO' del 'Cent:-o, 'virtaslasdHigcn-' como denunciado, Enrique Vaqucr-e,
D.Cá~di?o. Juli.án§"atcia ,Rothí~uez" cias de '. juicio "ferbaI de ·faltas. .s~.. cllY.a' e'd1ld ;ydem¿s cIrcunstancias yt..
JtreZ rn1IllIClpaI del drstrltoddCentro, , das. entre partes, ele la una el l\hlnste-¡ cGu:rtau,
(re está eme; 'vistas lasd5Hgen:-:ias '!rio~l,y de otra, 'como crenunciad'o, Fallo que' debo condenar y conden4
de juicio ",'erhal de fal.tas.S'er.1.1id:t.se:l o

•

1

cuya. edad Y. de..nt!s :circnnst:mcias ya I:.;1 tdemmc.ia.do'Enrique Vaq-ucro a k
tte1J3,:tres,de fu' una, -el':v.ír.isferio ·fis· constan~ Luis Ga.rcia, ' , . ' . }reIlüde diez dioas .de3cmsto menOI1
c.IU;y de l'\ólra, cOmo iIcmmei"ailos, 'Fallo que debo condenar' ycond'eno qnecmnplíráen la ~áreel, y al uag4'
Marcelino Pér,ez, Antünio Alo::u'o, ;J~- '\ ni denunciado Luis 'Garcia .a la mcrl~a • d'etas'C:OSws del iuiéit\t. .
cinto ~o\10nso 'Y 'José 'Ru;z;cuya .edad '1 u<."cinco pesetas, qu.e h:;rrá efecttvas en ¡.Así :por est'<l mi "selttenc:ia, lo pro-,
y tkm'ás cift·unst~m:fus ya c-:mstrrn,' . b forma cstahlecidaen los articrrlO's l~ l rn:t!lcio, mando y fit"mo,--:Cándido ,..

, Fal1«) gtre debo COnileTI:lT'ycondeno 1 y siguientes del 'VigenteCódj~o llmtil; I Hin Gltrc13."
a .·l..,s eemrnciados :~H:lrcel'i·nt)P'é.:'ei I a que indemnice a la Sociedad ~b:dTi· ¡ Ln anterior sentencia fué publicadl
L~ndi;\s,Anro!!io~-\lonso Carda, 'Ja- 1 leila de Tranvías en la cantidad de 40' ¡ y leída ene1 milOnlO día de su fecba..
chrto.~I01lsoo·:Valle¿ilto'y JOs'é Ruíz pesetas, y'al pago de las costas dcLjui· ¡ Y j)arasu inserción en la G,\CETA rJ,
Vil'ches .;:l 'la rnllHn de cinco pescA..m> a do. .. l' ~L"DRID Y para que sirva de notifica.'

. c2!:da uno, que lmrá:tl efecti..as en la .As.Lpor. esta mi sentencia, 10 'pronun· 1cióna] denunciado Enrique vaQU~
fa.I'rrJa est:l.hlccida en :los artículo.,> J79 cio, rimndo yfirmo.......:ProctUDS.O Cid." . CQYo actUfil·domicilio o paradero de
)"signicntes del \'i~cTIte Código penal, l La ~lcrior sentencia fué publicada mismo se ignora, ~xpído y firmo
)·~¡:o:- cua;:t:..'\!>. .partes el 'pago de. lr.s l' y leida en ci mismo día de: su fecha, Y pT~sente C'édtikJ, con el visto buenci
CQst¡lS d-el juido. 1 para su. .inse!"cfón .en i.a "G.. ::teeta de 1\1a- deS. S., y.sellada con el die. JUZgptada,

,Así por esta ;:)1 sent(}ncin, .10 pro- drid" y para que sirya de notifi6ción enoMadrida 7 .eeJ.uniode 193G.
jitmrio, , rÍ13ndo }·firmo.-Cánilidc Ju- ! al d~m,:'lciadoLuisGa1'cia7~yoa~aI Seeretatio,}osé Ballester.-V.· B.~: .
Eáa Garciü:

Y

t'd.onJlCilio~o.,paradero dcl.ImS'ln,Os,e ¡g-¡ Juez, ·F.GJd. .
.La ante.ríar sCl1ténc~ fué puhllc:lda DOl'~.. ~XP.l.dO ,(fumlllg 'O¡e$.ente cedala

En clexpedicnte de juici1) v-erb~l de .1
falbis, seW1ído en este Juzgado hajo el I .Enel expedie.'1te de juicio ,verbal de
mirl1ero 599 del año 19M, par hurto. Ifaltass~ido en ·este Ju~gado,' baio el
contra Vice.nte Fcrnán~ez Garcia, 3opa- número 1.207 del año .'l93e, por escán
re~ la siguiente: dalo,.y contra Teolindo Pérez Yáñcz,

'''Sem-.ellcia.-En la villa y ..Úlrte de aparece la sigaiente
I~drida 9 de Abril de 1930;D.1"ruc- !'Senteacia,-En la villa y Corte de
beso Cid y Abad, Juez mun~cipal del :Madrid a '3 de .Junio de°1~; D. Fruc
(!1s~ito del Centro, de esta GcTte; vis_maso <::id y A'bad,Jnez rmmieipal del
t::,; . las dHgencias de j:aicio ver.b.al de distrito del Ccntro, Vist2Slasdiligcn
üñtss, seguidas entre paTtes, de'la una cias·de iureio verb:1:1defaHas,·segnilias
cl,}\,Hnisterio fiscal, y deja otra, ~mo entre partes, de 'la una el <Mmi..<rterio

. clenunciaoo, Vicente Fernández •Gar- :fisc~l, y de o.tra,.como denuncim1o. cuya
cia, (:Uya -e:dad ,y dellciscirc\~nsts:n- edad y deliJás cir.cUl1'S'l';;Ü¡ci3SY.a· cons·
cias ya consta:!, " tan, Teo1indo Pérez,

FalloqtH~'deho condena:r:ycondenoF.alloque debocendenar yconrleno
al'del'nmeiad.o 'Vrcente:'Ferná'n'dez Ci-ar- '301 denunciado Teolinlito.Pére2 Yáñ-ez a
claa1a.pe:na de cin.cuen.tadias 'de la multa de cinco .pesetas, que h2.i:a
atTestQ'.menor,que CUm,pliTáe:J laeár- efecUv-as en la 'fcrma·esta:DJecidaen1els
cel, "1>a que indemnice aF'rancisco artículos ·179' y $gnientesdel 'Vigente

.<Mayor Arias enl;l cantidad de SOpe. Código pelIal, .yal pagode'lss castas'
setas y alp2gode"1:Js ro~.as ddj:u-i-, del juicio." .
cio. . Asípol"'esta misentencia;:10.promur

Asi por esta mise-arencia. lo pro- I 'cio, mando·y·firmo.--Fruemoso'Ud." .
nuncio. mundo )' firmo . ...;.. Fructuoso I L..a anterior sentenciafué publttada·
Cid." 1 ylcida,en el'xnismo día de su iecha. Y
~La atlteriorse.'1teact.a fué publicada p3ta 'suinserción en la ~Gacet2.de·:Ma

y"leídaen el.mismo.Qia Ge sufet.'ha. ¡ drid" YParn que sir.'a·de notiftcación.
y, pnm su insercIón en la GAC5'rA DE I al denunciado :'reoUndo Pér.ez ;yáiiez,
MADEro y Jlara. quesll'va.del1otifica- I cuyo ~ctual domíCilioo;paradero del
ción ::1 denunciado Vicente Fern-.áJndez:mismo· se igno~,expidoy1irmt:l1a pre-
Garcia, cnyoactual domicilio () para- sente cédula con 'el :ViSto buenodc: su
<lero :del mi~o s-e. ignoro, e~do y señoría y sellada COIl el del Juzgado en
firmo la rrresente ce<t.ul~,c()u el visto· ::M~tlrid a 9 de Junio de 1930.-El Se·
buen()de S. S., y seI1:;da con 'Cldel cretario, José Ballester.-V.o B.o; el
Juzgado, en Madrid al1 de Junio de' .Jue-:.,'F~etuo80Cid. '
1$30.---'El Secretario, ·Je-séBallester.-
;Vi5tobueD<>: El Juez, 'Po Cid. .
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Gaceta de"Madrid.-Núm. 177

En el expe-diente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 3.016 del año 1929, por maltra
io, y contra Hermógenes Martin y Rosa
Gómez, aparece la siguiente

"Sentencia.-En ]a Yilla y CortB de
~'1adrid a 4 de Octubre de 1929; D. Cán
dido Julián Garda, Juez municipal del
dIstrito del Centro, vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes. de la nna el :Ministerio
fiscal, y de otra, como denunciados.
cuya edad y demás circunstaneias ~'a
constan, Hermógenes Martín y Rosa
Gómez,

Fallo que debo condena~ y condeno
<l losdenunciadQs Hermógenes Martín

. Serrano Tapia y -'F~osa Gómez Sam: a la
pena de tre.. dias de arresto menor a
cada uno, qlle cumplirán en sus ·respec
tivos domicilios. y por mitades el pago
rie las costas del inicio.

Así por esta mi sentencia. lo pronun
cio, mando y fumo.-Cándido Julián
GurcÍa."

La anterior sentencia. rué pub.licada
y lida en el mismo día de su fecha. Y
para su. inserción en la "Gaceta de Ma.
drid" y para que sirva de notificación·
a~ denunciado Hermógenes. Martín, cuyo
actual domicilio o paradero del mismo
se igno.ra, e;\pidQ y firmo 'la presente
ctdula con el visto bueno de S.. S. y se
llada COI! el del Juzgado en Madrid a 7
de Junio de 1930.-El Secretario. José
Ba1lesur.-V." B": el Juez, Fructuoso
Cid..

En el expediente de iuicio ,'erbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo él
número 3.732, de! año 1929, por daños,
ycontrn Roberto Soler Yal1. '::paAece la
siguiente . .
. "Sentencia.-En la ':iBa y Corte de
Madrid a SO de ~1ayo de 1930; D. Frnc
tuoso Cid y Abad, Juez lll1..1nicipal del
distrito del Centro, vi5tas las diligen
das de juicio vcrJ>al de faltas, seguidas
entre partes, de la una el Ministerio
flscal, y de otra,· como denunciado, cuya
ec!ad )T demás circunstancias ya cons-'
t[tn. Roberto Sol::r.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Roberto Soler Val! a la
multa de cinco pesetas. que hará ef~c~

tivas en la forma establecida en los· ar
ticulas 179 ).. siguientes del vigente Có
digo penal; a que indemnice II Maria
Gómez en la cantidad de 40 pesetas, y
al pago de las costas del juicio; siendo
responsable subsidiario. respecto a la
indemnización y costas, Antonio Calle,
dueño de la camiol)eta..

Así por esta mi sentencia, lo pronun·
cio, mando y flrmo.-Frucrnoso Cid."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo. día de su fecha. Y
para su inserción en la «Gaceta de Ma
drid" y 'paraque sirva de -notificación
al. denunciado Roberto Soler Vall, y
responsable subsidiario Antonio Calle.
cuyos actuales domicilios O paraderos
de los mismos se ignoran, expido y fu-.
roo 1a presente cédula con el visto bue
no de S. S. y sellada COn el del Juzga
do en Madrid a 6 de Junio de1930.-El
Secretario, José Ballester.-V.o B.o: el
Juez. Fructuoso Cid.

En el expediente de juicio vC¡'hál dc·
faltas, seguido en este Juzgado bajo el
número 182 del año 1930, por·a1coho
lismo y malos tratos, .contraLuis Lo
zano Cubero y olro. aparece la si
guiente:

"Sentencía.-En la villa y Corte de
~ladrid a 30. de l\Iayo de 1930; D. Fruc
tuoso Cd y Abad, Juez municipaLdeI
distrito del Centro, de esta Corte; vis
tas las diligencias de juicio vorb:.<l de
[¡¡ltas, seguidas entre partes, de la una
el Mi·nisterio fiscal, y de la otra. como
denunciados, Salvador )lartínez y Ll.lis
L07..ano, cU~'a edad y dcmás clIc4llns
tancias ya constan,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Lms Lozano Cu1ero a
la multa de cinco pesetas, qu~ hará
efeetivas en la forma estableCida en
los artículos 179 y siguientes del vi
gente Código penal, y al pago ;l eada
uno de la mitad de las costas del jui- .
cio, y que debo absoh·er y absue11'O
libremente a Salvador Martínez, decla
rándole de oficio la otra mitacl de cos.
tas ,del juicio•

I • Así por esta mi sentencia, tu pro
nuncio, mando y .firmo. - Fru:.tuoso
Cid."

La anterior sentencia fué puhlicada.
y leida· en el mismo ,{lía de su fecha.
y para su inserción en la GACETA 1))1

2.L~DRm y para que sirva de notiJica
ción al denunciado Luis Lozano Cu.
bero, cuyo actual domicilio oparade
ro del mismo se ignora, expido y tir.
mo la presente cédula, con el· vist.
bueno de S. S., y sellada con ,el dei
Juzgado. en Madrid a 6 .de Junio de
1930.-EI Secretario. José B:l.llesü:r._
Visto bueno: el Juez., F. Cid. .

-·a
Sucesor'M de Ri\·tldeneyra (S. A.),

Paseo de San Vicente. 20•
•

En el expedicnte dé juicio verbal de
faltas seguido en este J!lzgado,bajo el
número 181. del año 1930, por riña y
escándalo, y contra Francisco López
Gutiérrcz, aparece la siguiente

'·Sentencia.-En la villa y Corte de
:Madrid a 30 de Mayo de 1930; D. Fruc
tuoso Cid y Abad, Ju~z municipal del
distrito del Cent:!'o, vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas, seguidas
er.tre partes, de la una el :!.\:Iir.isterio
:fiscal, y de otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstane¡as ya ,cons
tan, Francisco Lópe:.:,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Lúpez Gutié·
rrez a la multa de cinco p~setas, que
h3rá ef~ctivas en la forma establecida
en los a.rtic~ios 179 y siguientes del
vigente Código penal. y al pago de las
costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo.~Fructuoso Cid."

La anterior sentencia iué publicada
y leida en el mismo dia de su fechu. Y
para su inserción en la "Gaceta de ~!a.

orid" Y. pa:'a que sirva de notificación
al denunciado Fr-ancisco·López Gutíé
rrez, cu:ro actual domicilio o paradero
del mismo se ignora, expido y firmo la.
]Jresente cédula con el visto bueno de
su señoría y sellada con el. del Juzgado
en Madrid a 6 de Junio de 1930,-El Se
.~rctario, José Ballester. .;...... ''1' ..0 n...·:el
Juez, Fructuoso Cid.

El I
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~secretario, José Ballester.-V.o B.":
Jue:>.:, F. Cid.

\ :Ane;:o único.-Págiua 632·-

r En ele;~pediente de iuicio vcrlJnl de
¡faltas, seguido en éste Juzgado bajo el
Hiúmero 978 del año 193Q. por estafa y
tllÍlt\Urato. contra Juan Garda Villar,
~parece la siguiente: .
, "Sentencia.-En la \rilla y Corte de
Madrid a S de Mayo de 1930; D. Fruc
¡¡¡oso Cid y Abad, Juez municipal lid

l
·.trito del Centro, qe esta Corte; vis- .

. las diligencias de.:juicio \'erb~l de
Itas, seguidas entre 'partes,de la una

,_ Minbterlo fiscal, y d: la ?tra, como
,:denunciado, Juan Garcla VIllar, cuya
íifl~d'Y demás circunslancias ya cons-
¡tan '
~ .Fallo que debo condenar y comi~no

. \al denunciado J<>sé Garcia Viitar a- la
fí5:ena de dez días de arresto menor,

·1 ~e. cumplirá en la cárcel. ~ 2 ia I!!ul.
JJa de· 30 céntimos, que hara efp.;ctlvos
tWfp.·la forma est.ablecida ~n fOS aMícl;1-

~.
' .•.•.. 1.. 7.9 Y .. siglllen.t~5 d4l1 "!lgenle. Co: pen<ll; a que· lndernlllce a Faus.

. ··0 González en ia cantidad de 30

1
.. ~im(}s y al pago de lás cost.~s del
CIO.

'~.i por esta mi sentenda, lo) pro
j 'J)..uPcio, mando y firmo. - Foructu:),;o
·Ieid."'. .
:La anterior sentencia fué publi..:ada
! y leída en ~l mis,mo día de su fecha.
1;y para su InSerCIÓn en la GACETA. DE
l MADRID· y para que sirva de notifica':
; ~ión :al denunciado Juan Garcia Vi~¡Dar, cuyo actual ·domicilio o parad:l'o
: de! mismo se ígnora, expido y firmu
llei pr$ente cédula, con el visto bueno
i 'de s. s. y sellada. con el del Suzga :10.
¡en Madrid a G de JUllio de 1930.-Et

En el expediente de juicio verb&l de
fa!t'JS" seguido .en este Juzgado bajo el
~úm.cro 4.179 del año 1929, por esc!m
lIalo y hUrlo. contra Ramiro B21'r.:¡.r¡
¡Varea y otro, aparece la siguiente:

"Sent~ncia.-En la ,"ilia y Cortn de
Madrid a JO de Mayo de 1930; D. Fruc
·Juos{t Cd y Abad, Juez municipal riel
tlistrito úel Centro, de -esta Corte; vis
~s '1::5 dilh:ncias de juicio v~rbf.ti de
Wlm;, s~.i:i:;dasentre l>artes. de ia tlna
H l\iini:;t~¡-jo ii$cal., y de la otra, como
.aemmclndos. Ramiro Barreiro y lla
món JnEo Romero, ·cuya. edad y de
más eircU'lJstancias ya c.4)nstan,

Fallo que debo condenar y condeno
.. lo~ denuneiados Ramiro BaITe.iro

<Varea y Ramón Julio Romero a la mul- I

1.3. de cineo ~esetas a cada un-.:l, que
'hal'ánefedivas en la forma estableci-
da en 11)s articulos179 y siguie'ltes

l deL..."¡ge~lte Codigo..penal, y al pago a
cada uno de la mitad de CO$tas del jui

·'cio, sohreseyéndose libremente el he
'1ilio con respecto a la falta de hurto.

Así por esta mi .sentencia, lo pro
":lUncio, m:tndo y firmo. ~ Fructu0S0
:Cid/'
. i La nnlcrbr sentencia rué publicada
.., leída en d mismo día de su iecha.

&ó
y para su inserción en la GACRTA DE

. mun )' p~ra que sirva· de notifica
Ión a lo~ denunciados Ramiro Ba.
~iro VW·ei.\ y Ramón Julio R')ffierO,

~
Y03ChWI domicilio opa.radero del

, is!no Sé ignora, expido. y fir.tno la
". esente cédula, con -el visto bueno

¡~e S.S., y sellada con el del Juzga-.
l:cIo, en l\I::tdrid a 6 de Junio de 193Q.-. ':1I. Secre~;¡¡'io, José B~llester. - Visto

lueno: El Juez, F. CId. .


